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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. , Barcelona 29 de Setiembre á' las siete y 
treinta himutos dé la tarde.—El Presidente del

Consejo de Ministros al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

: «S. M. la R e in a  y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud. 
Hoy han visitado el castillo de Monjuich, y 
mañana se verificará la anunciada expedición 
de SS. MM. al santuario de la Virgen de Mon- 
serrat.» . : '"Vv:' ■ ' -

MINISTERIO DE LA GOBERNARON.

E u  R e a le s  ó rd e n e s  e x p e d id a s  p o r  la  P re s id e n c ia  d e l C onsejo d e  M in istros , y  co m u n ic ad a s  á e ste  Ministe-

¡r¿ s  í-:
D. José  D ia z U fa n o ,  A u x il ia r  m a y o r  q u é  h a  sido  d e l  T r ib u n a h G o n te n c io s o -a d m in is tra t iv o ;

O fic ia les se g u n d o s  á  

D, B e rn a rd o  M aría  d e  F r a u ,  O ficial d e  la  A seso ría  g e n e ra l  d e  H a c ien d a .

D* A n to n io  V e ja ra n o ............................................   \
D . A n to n io  M aría  G u i l lé n   ............... ]  *
í) . Jo sé  V a ld iv ie s o . . . .  f

S i::::::::::::;;:::;;) do1 c»-^-
D. J u a n  C a m in o . . . . . .  ..........    I
D . F ran c isco  S á n c h e z  M olero .  ..........   1

O fic ia les te rc e ro s  á
D. E d u a rd o  B o rreg o  n .......................................................  \
D. A n to n io  M enendez  V a l d é s .   .............................(
D. M árcos H e rn á n d e z  d e  la E s c a le ra .................... i O ficiales se g u n d o s  de l m ism o Consejo.
D. E u lo g io  V e la r d e ................ ; ....................................................... ]

I). José B a t a l ó n . ..................... • ■ ■   i íd e m  id . con d e s tin o  especial al desp ach o  d e  los e x -
D. rT o rn ás U r e ñ a ................................................   f p e d ie n te s  d e  q u in ta s .

Y  A s p i r a n t e ^ á
D. L uis Ma y o . . . . . . . . _ ____  ____  i
^ m r a n a í i o  u o m b a r ro s .   ............................................................ i
D. S e g u n d o  G a sé a le s   .................... . ........  —. — 4 --------------- r _
R . F ra n c is c o  C astillo  L e c h a g a ..........................       I  A g p ira n te s  (]el m ism o  C onsejo.
D. F ra n c is c o  M ogin y  C o n d e ...................   f
D. J o s é J f e j f  .-. . . . . . . . . . . . . .  I
D. J u a n  José  d e  R iv e ro ............................................................... 1
IX J o a q u ín  S á n c h e z  T a g le ..........................................................  I

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y co rle  de M adrid, á 25 de Setiem bre de 
4860t e n  los au to s seguidos en  la Alcaldía m ayor q u in ta  
y*en la Sala segunda de la A udiencia de la H abana e n tre  
u . Rosendo y D. Ju an  Fernandez del T orco, vecinos de 
d icha ciudad , sob re  pago d é la s  cantidades q u e  m utua - 
nténte se rec lam an ; au to s p end ien tes an te  Nos po r h ab er 

v sid o ad m itid o  el re cu rso  de casación in te rp u esto  p o r el 
p rim ero  co n tra  la sen tenc ia  dictada p o r la re ferida  Sala:

R esultando q u e  d icho D. Rosendo propuso  su dem an
da en 48 dé D iciem bre de 4857 p idiendo que, su  indicado 
herm ano  le satisficiese 4 5.200 pesos 63 centavos, para  lo 
cual acom pañó un a  cuen ta , en  la qu e  puso  en  el cargo 
del dem andado dos p a r tid a s , u n a  de 20.000 pesos que 
afirm ó h ab er en treg ad o  en  depósito  a l m ism o , y  o tra  de 
alq iiiieres de una casa en N ueva Orleans, q u e  expresó se r 
suya y  h a b e r  percib ido  su s a lq u ile re s  el propio  dem an
dado ; yA reconociendo en  la da ta  como de abono á este* la 
can tid ad  de 40.220 pesos 60 cen tavos, rebajó  esta del 
cargó y  sacó de alcance á su  favor la expresada de  4 5.200 
pesos 63 centavos:

R esultando q u e  al co n testa r D. Ju a n , no  solo pid ió  la 
absolución negando  el depósito  de los 20.000 pesos, y  asi
m ism o q u e  la enunciada  casa fuese del dem andante en  la 
época á que se re fe rían  los indicados a lqu ileres, sino  que 
reclam ó  p o r m u tu a  petic ión  el pago de 62.769 pesos 4 
re a le s , y  acom pañó  para esto  o tra  cuen ta  en  la  que  in -  
cttíyó como déb ito  de  D. Rosendo las partidas qu e  este le 
abonaba en  la de  la  d e m a n d a , y  añadió  o tras  tam b ién  
cómo deb idas por aqu el, acom pañando p a ra  ju stificar va
rías de éstas d iferen tes docum entos, s in  p re sen ta r ju s t i 
ficación a lguna  en  cu an to  á las re stan tes :

R esultando q u e  seguido el ju ic io , insistiendo el d em an 
dante é im pugnando  la  cu en ta  de la re c o n v e n c ió n , y  

. p racticadas p o r las p a rtes  las p ru e b as  que crey ero n  co n 
venientes ; a i a legar de  bien probado dicho dem andante, 
p fé sen tó o tra  cu en ta  en  la 'q u e  fijó coiño cargo de su  h e r
mano el m ism o qu e  e n  la dem an d a, y en  la data, adem ás 
dé la s  partidas que ya  1¿ ten ia  confesadas en  d icha cu en 
ta de la d e m a n d a , puso  á favor del mismo* o tras ; con lo 
e u a l , reb a tid a  la nu ev a  d a ta  del c a rg o , sacó de a lcance 
con tra  D. Ju a n , en  vez del q u e  hab ia  reclam ado a n te rio r
m ente , el de 4 3.794 pesos 6 y  m edio r s . , hab iendo  re d u 
cido á ello su  p re tensión , y  sido  im pugnada esta ig u a l
m ente por e l dem andado, que insistió  en  lo que ten ia  so
licitado:

R esultando q u e  en 5 de E nero  de 4859 recayó sen ten 
cia defin itiva , en  la que  después de estab lecerse  que  no 
estaba justificado  el depósito  de los 20.000 pesos: que 
D. Juan  hab ia  acreditado se r  dueño  de la indicada casa en  
la  enunciada época de los a lqu ileres de  la cu en ta  de la 
d em an d a: q u e  D. Rosendo en su s  cu en tas habia  confesa
do se r  deudor á este de v a rias  p a rtid as : q u e  no habia  
su m in is trad o  la co rresp o n d ien te  p rueba para  acred ita r 
qu e  no lo era de o tras  de la cuen ta  de la reconvención; 
V q u e  tampoco el q u e  h ab ia  deducido esta hab ia  acred i
tado todas las que habja com prendido en ella , se fijó en  
21.565 pesos 2 reales la sum a de dichas partidas confesa
das , y  de las q u e  si b ien  no confesadas por D. Rosendo 
no h ab ia  llegado este á acred ita r que no estuv iese  obliga
do á sa tisfacérselas á dicho su  herm ano , y absolviendo al 
p rim ero  de la dem anda del segundo , se condenó á este al 
pago de los re feridos 24.565 pesos 2 reales:

R esu ltando  qu e  in te rpuesta  apelación por el d em an 
dan te  , á la qu e  se adh irió  el dem andado , se ¿siguió la 
segunda in s tan c ia , en la que  recayó en  4 4 de Ju lio  del re 
ferido año 4 859 la sen tenc ia  indicada án tes, d ictada por 
el P residen te  y  dos M agistrados de la enunciada  Sala los 
que aceptando los fundam entos de hecho de la apelada 
haciendo c ie rta  declaración á u n o  de los resu ltandos de 
ella , la confirm aron  sin especial condenación de costas: 

R esultando, f in a lm e n te ,q u e  los fundam entos del re 
cu rso  hov pendiente  son q u e  se ha in fring ido  la ley 
32, tít. 46 , P a rtid a  3.a , porque el re cu rre n te  había  p r e 
sen tado  testigos de b uena  fama en m ay o r n ú m ero  de los 
exigidos p o r esa l e y , y con tal p rueba plena h ab ia  hecho 
co n sta r el depósito en  su herm ano  D. Ju a n  dé los 20.000 
pesos án tes  in d icad o s; y  qu e  tam bién se ha  violado la 
p rescrip c ió n  del derecho  de que el actor debía p ro b a r su 
dem anda, pu es q u e  en  el caso actual, siendo dem andante  
dicho D. Ju an  en  cuan to  á la reconvención , no  habia  su 
m in istrado  la p ru  iba que  le in cu m b ía  en  atención á 
que no  le p rovee haba la data de la cuen ta  de su  h e rm a 
no, p o rque  de esa cuen ta , q u e  form aba un  todo ind iv isi

b le , se h ab ian  tomado las partidas de la enunciada data, 
desechando al m ism o tiem po las del cargo :

Vistos en  esta Sala de In d ia s :
Considerando que este recu rso  se funda en que el 

T rib u n a l á quo ap reciando  las p ruebas de este litigio^ de 
la m anera q u e  lo b a  hecho en la e jecu to ria , ha in frin 
gido la ley  y  la  regla de derecho que  se c itan  en  su  
apoyo: .

C onsiderando que presentada asi la cuestión, ó m o
tivada en la apreciación de  las p ru eb as , no puede se r 
o tra  que de hecho , por esta r reducida á si resu lta  este 
probado ó n o : . . _ .

C onsiderando que el exám en y  apreciación de as 
p ru eb as es de la exclusiva y  legítim a a tribución  de las 
Audiencias, porque, según el a r t.  244 de la Real cédula de 
30 de E nero de 4 855 , la Sala de Indias ha de a ten erse  en 
la determ inación de estos recu rsos á la calificación de. 
aquellos hechos en  q u e  se haya fundado el T rib u n a l 
a  quo: . ■; . '

C o n siderando , en  f in , que  "para d e te rm in ar la ín trac- 
cion de la ley y regla de derecho que *el recu rren te  cita 
sería  ind ispensab le  á esta Sala descender al exám en y  
apreciación de las p ruebas, ;y resolver si resu lta  ó no 
probado el referido ex trem o , que  es lo que constituye  
aqu í la cuestión de h e c h o , ajena de sus a tr ib u c io n e s , 

Fallam os qu e  debem os d eclarar y  declaram os no h a 
b e r lu g ar al recu rso  de casación in te rp u es to  por D. Ro
sendo F ern an d ez  del Torco , á qu ien  en  su consecuencia 
condenam os en las costas y  á la perd ida de la cantidad 
de que  se obligó á responder para  el re cu rso ; cantidad 
qu e  en  caso de h acerse  e fec tiva , si llegase el obligado a 
m ejor fo r tu n a , se d is tr ib u irá  con arreg lo  á derecho.

Así p o r la p resen te  sentencia , qu e  se pub licará  en la 
Gaceta del Gobierno, lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y  fir
ma m o s .=  José G am arra y  Cam bronero. =  M anuel García 
de  la Cotera.=*Miguel de N ájera Mencos.— Vicente Valor. 
José P o rtilla .« G a b rie l C eruelo de V elasco .=Joaqum  Mel
c h o r y P inazo.

P u b licac io n .= L eid a  y  publicada fue la an te rio r sen 
tencia  p o r el lim o. Sr. D. José G am arra y  Cam bronero, 
M inistro  del Suprem o T rib u n a l de Justicia y  P residen te  
de  su  Sala de Indias, de q u e  yo el Secretario  de S. M. y  
E scribano  de Cámara certifico.

Madrid 25 de Setiem bre de 4 8 6 0 .= P e d ro  Sánchez 
cié Ocaña. .

E n la villa y  corte  de Madrid, á 26 de Setiem bre de 
4 860 , en los autos seguidos p rim eram en te  p o r D. Salva
dor Castro V e rd e , vecino de la ciudad de T rinidad , y hoy 
p o r sus hijos y herederos D. S a lv ad o r, Doña Belén , Doña 
María Teresa y D. Plácido, con D. Joaquín  E ch an iz , de 
la m ism a v e c in d a d , sobre pago de 4.644 pesos y sus r é 
d ito s ; autos que penden ante Nos por haberse admitido 
el recu rso  de casación que in te rp u so  Echaniz contra la 
sen tencia  dictada en ellos p e r  la Sala tercera  de la A u
diencia p re to rial de la H a b an a :

R esultando que en 4 9 de Agosto de 4856 dicho Castro 
Y erde, pad re, dedujo dem anda an te  el Alcalde m ayor de 
dicha ciudad de T rin id ad , en  la que refirió que au to ri
zado con carta  suya  D. José M ariano B orrel, depositario 
de 44 negritos de su  propiedad, para  venderlos á E cha
niz; verificada la venta en  48 de Jun io  de 4854, y  e n 
tregados los negros al com prador , este ni h ab ía  sa tis íe -  
cho m ás que 5.080 pesos de los 9.724, precio de la venta, 
n i habia querido  f irm a r , á pesar de h aber convenido en 
ello, un  pagaré que para  satisfacer los 4.644 pesos restan 
tes en  el térm ino  de seis meses se habia  extendido en 4 8 
de Julio del ¡expresado año de 4 854; y term inó  pidiendo 
que se condenase á Echaniz al pago d é lo s  indicados 4.644 
pesos con sus réditos correspondien tes y  las costas:

Resultando qu e  Echaniz contestó con la pretensión  de 
que  se declarase sin lu g ar la dem anda, para lo cual a le 
gó q u e  no habia com prado n in g ú n  negro á Castro Ver
de, ni se habia  obligado por consiguiente á satisfacerle el 
p recio : que los contratos de venta no quedabani perfec
tos m ién tras  no constase el pago de los Reales derechos, 
siendo tal pago de cargo dél v en d ed o r, a nó h ab er esti
pu lación  expresa acerca de e llo ; y  que como con m otivo 
de cierta causa formada en 4854 sobre introducción de 
negros bozales h a  celebrado convenio con Castro Verde 
para recoger 303 negros de esa clase, acaso este se habría  
figurado que  él se habia apoderado de parle  de los ne
gros considerándole po r eso deudor de la cantidad que 
reclam aba; pero qu e  no lo e ra , pues habia entregado por 
com pletp el nú m ero  de negros que se le había  e n -  
c a rsa d o #

R esultando que  seguido el ju icio  y  p racticadas p rue

bas jú n b a s  partes, se halla en tre  las del dem andado
i f e n te Í  la causa <Iue habja indicado 

v L í I  H *a dem anda, del que aparece qu e  Castro 
V erde, com prendido en  aq u ella , habia  ofrecido en Ja

S1 y  Pi?r  7 edlo de sus re laciones, p resen tar 
i bozales> cuYa introducción hab ia  m otivado el referido proceso:

. . ^ e*dltando que en la sentencia definitiva de p rim era  
instancia  de los presentes autos , dictada en 40 de Fe - 
b rero  de 4858, se condenó á Echaniz al pago de la can- 
hdad reclam ada y  su s réd ito s, y  á ámbos litigantes, en 
cuanto a los Reales derechos del contrato, á la satisfac
ción del sim ple y cuatro tantos en la forma dispuesta en
¿ n i  * j  7 °  *p0ir  no b ab er hecho m anifestación del 
contrato  declarándose las costas de cargo de Echaniz v

corno,cim ien‘° A dm inistrador de Rentas 
tieales para los efectos co rrespondien tes:

- U tando <íue admitida la apelación q u e  in terpuso 
E Í S S ?  Y -ST Íd/  la, segunda ih*lancia’ term inó p o r la 
Novfpmh J ni ?i K .P r,n c iP '0 . p ronunciada «n 6 de 

de dicho ano 1858 per siele Magistrados, des-
flrm .K ? ° S f C<?r ’ en  Ia ' I a* se « p r e s ó  que se con- 
R chfn it j  .n  cuan t0  P°r  e" a se declaraba que
Efchaniz debía salisfacer á Caítro Yerde la cantidad de 
*.644 pesos y  sus réditos, qu e  se entenderianjde 8 por 100 
ÜL*?0’ ? .co n ta r desde la contestación de la  dem anda, co- 
mo tam bién en cuan to  reconocía para con la Real Ha
cienda responsables á ám bas partes del p rincipal v  c u a -  

t?nt.os del derecho de alcabala que  el c o n tra to , o ri
gen de la d em an d a , hubo de producir; pero que sé ad
vertía  que del 6 por 400 que por ese derecho habia de
bido abonarse al F isco , quedaba responsable el vendedor

qu e , hubiere Pagado Ecñaniz P°r  110 haber justificado aquel que este se hiciera cargo de esa obliga- 
c io n , y  que  se revocaba la citada sentencia apelada en 
cuanto  se opusiese á la que se va re firiendo , sin  espe
cial condenación de costas de ámbas instancias:

Resultando, po r últim o, que en  apoyo del recurso  hov 
pendiente se alegó qu e  acerca del convenio en la cosa 
vendida y en el precio no hab ia  un  solo testigo presen 
cia^ al acto en que los litigantes hubiesen ajustado el con
trato, sin  haber tampoco docum ento que pudiese dar idea 
de la existencia de aquel; y que 110 se habia pagado la 
alcabala, ni designado por sus nombres, sexos y edades los 
negros que se decían vendidos, por lo cual se hab ian  vio- 
ado1 las leyes 1 * 6.a, 9.a y  40, tít. 5.*, Partida 5.a; y que 

tam bién ordenaban las leyes la absolución del reo no 
probando el a c to r , y  sí Echaniz habia  dem ostrado que 
los negros que hab ia  recib ido  de Castro Verde habian 
sido entregados á los T ribunales á virtud del p roced í- 
ííiu P  ah fl& foS^iF esté l'no  s ó b re la  existencia del con tra
to, sino sobre una de sus consecuencias, cual era la en 
trega de unos negros, habia  sido enervado por un docu
m ento fehaciente que obraba en au tos:

Vistos en esta Sala de Indias: —■ . -
Considerando que este pleito se reduce a dem andar el 

actor 4.644 pesos como resto del m ayor precio de la ven
ía de 44 negros que supone hizo al dem andado, el cual 
lia negado la existencia del contrato, y  por consiguiente 
ia deu d a, ó sea el resto del valor de la venta que se re 
d am aba:

Considerando que en la sentencia ejecutoria se decla- 
a justificada la negociación, fundam ento de la dem anda, 
isí como la lib re  convención acerca de ia cosa y  el p re 

c io , cuyos requ isitos, añade dicha sen tencio , aparecían 
p lenam ente satisfechos:

C onsiderando qué  á la calificrcion de estos hechos, 
en que se ha fundado el T rib u n ;.' a quo, debe atenerse 
esta Sala en la determ inación del 1 ocurso del d ia , según 
lo literalm ente prevenido en el ar:. 214 de la Real cédu
la de 30 de Enero de 4855:

Considerando, por ú ltim o , que en la parte  d ispositi
va de dicha ejecutoria, que condena al dem andado en v ir
tu d  de las p ruebas aducidas, no se ha infringido n in g u 
na de las cuatro  leyes en que se apoya el recurso del dia, 
como convence su  sim ple lectura ;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no h a 
ber lu g ar al recurso  de casación interpuesto po r D. Joa
q u ín  Echaniz, á qu ien  en su consecuencia condenam os 
;en las costas y  á la pérdida de los 464 pesos 4 rs. depo
sitados para el recu rso , los qué  se d is trib u irán  con a rre 
glo á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en  la 
Gaceta del Gobierno, lo pronunciam os, m andam os y fir- 
mamos.==José G am arra y C am bronero.=M anuel García 
de j a  G otera.=M iguel de Nájera M encos.= Vicente Valor.— 
José Portilla .=Eduard©  Elío.==pabriel Ceruelo de Velas- 
c o .= Jo a q u in  Melchor y  Pinazo.«D om ingo Moreno.

P ub licación .=L eida y  publicada fue la an te rio r sen
tencia por el limo. Sr. D. José Gam arra y  C am bronero, 
M inistro del Suprem o T ribunal de Justicia y  P residente 
de su  Sala de In d ia s , de que  yo el Secretario de S. M. 
y  Escribano de Cám ara certifico.

Madrid 26 de Setiem bre de 4860.«=*Pedro Sánchez de 
Ocaña.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de Hidrografía.

Según noticias dadas por el Depósito Hidrográfico de 
Lóndres, se publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLÁNTICO SETENTRIONAL.— RIO DE SAN LORENZO. 

Bajo P rínce , por fuera de la embocadura del rio Saguenay '

Acaba de descubrirse este bajo , en el cual tocó el bu - 
que de S. M. el Hero, el 4 8 de Agosto últim o.

Este esco llo , que es u n  rodal pequeño de piedra 
con 49*/5 pies de agua encim a, demora al S. 44.°..30' E., 
distancia media milla del bajo de 4 4/3 brazas ya re 
conocido.

La punta  Larlc demora del escollo al S. 10. O ., y  la 
Boya negra  del bajo Vaches al N. 30#..O.

Enfilados los extremos occidentales de B randy Pols 
y  del islote W hite , se va zafo del arrecife Lark , pero no 
dél bajo Prince que precisam ente se halla en la en fila - 
cion indicada: de consiguiente, es preciso, para darle 
resguardo , llevar á Brandy Pots u n  poco abierto  por el 
S. del islote W h ite  ó casi tocándo lo , haciendo rum bo  a> 
S. 4 2.° O. p a ra  pasar al E, del indicado bajo como á medi,*. 
m illa de d istancia.

BAHIA DE FüNDY.

Silbato de vapor colocado en el faro de isla Par idge.
Para a d v ertir  á los b uques su proxim idad . la m en

cionada isla situada cerca de Saint John, bah.a de F u n - 
dy , se ha colocado u n  silbato de vapor en  la to rre-fa ro  
de la is la , el cual sonará  cada m inuto en  tiempo de n ie 
blas. ,

H abiéndose oido el sonido de este silbato a ocho m i
llas de d istancia á barloven to , puede calcularse la u tili
dad de esta m ejora.

COSTAS DE LOS ESTADOS- UNIDOS.

ISLA LONfi Ó LARGA 

Faro de punta MonlauJc.
Según anuncio  de la C o m is ió n  para el a lum brado 

m arítim o de las m encionadas costas , concluidas las obras 
de reparación  de este faro (4), Y repuesto el aparato  en

(4) Véase Cuaderno de Faros de las costas de América y sus 
islas adyacentes en  1.* de O ctu b re  4 859, faro 264.

^  ?!ím ara de ilum inación , debe volvérse á  encender 
el 4 0 de O ctubre próxim o. - .

El aparato es de prim er órden del sistem a de Fresnel.
Los intervalos de los destellos cada 2vm como ántes, 

pero la luz se ha  aum entado un  25 por 4 00.
Se ha construido una nueva habitación pa ra  los to r

reros p intada de color bronce, en  el c erró  ihitíediafo* á 
la torre-faro . '

Las dem oras y rum bos son verdaderos. : i
Madrid 28 de Setiem bre de 4 860.— Franciscio Chacón.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan , acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por oí 6 por persona autoriza
da al efecto, en la forma que prev iene la Real órden  de 
23 de Febrero  de 4856, á ia T esorería  de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres  en los dias no feriados, 
á recoger los c réditos de dicha Deuda qu e  se han emi
tido á v ir tu d  de las liquidaciones practicadas pon las 
respectivas oficinas ; en  el concepto de que préyiam®n-,; 
te h an  de ob ten er del departam ento  dé liqu idación  la  
factura  que  acredite  su  personalidad  , p a ra lo  puaLha

b rá n  d e  m anifestar el núm ero  de salida de sus respecti
vas liquidaciones. ^ v v V V

Número 
de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

BALEARES.

79531 D. A bdon M airata.
79532 D. José Molí y  Molí.
79533 D. Jáime O liver y  P iris.
79534 D. A ntonio S aura  y  Caballer.

BARCELONA.

79535 D. Pedro A urecini.
79536 Doña Magdalena Brunet y Garriga.
79537 D. Francisco Fernandez.
79538 Doña Cecilia Gastón.
79539 D. Rafael G enis.
79540 D. Cayetano Marci.
79541 D. José Oriol v Bernadet.
79542 D. Manuel Pañius.
79543 IL -Silvestre,Sastre.

NAVARRA. -  - ____
79545 D. M anuel Brieba.

FALENCIA. — ” 7
797)46 D .“AnXOIIKrOürreiirc/. y xrOTTZBTeZ.

SALAMANCA.

79547 D. Pedro Sánchez.

TARRAGONA.

79548 D. Miguel N andin.

ZAMORA.

79549 D. Márcos Fernandez.

TERUEL.

79550 Doña Nicolasa Agud.
79554 Doña Manuela B arberán.
79552 Doña Manuela Encontra.
79553 Doña Micaela Gil.

VALLADOLID.

79554 D. M anuel Rodríguez.
Madrid 42 de Setiem bre de 4 860.*»El Secretario, An

tonio Bruno M oreno.=Y.* B.°=»E1 Director g e n e ra l, Pre
siden te , Sancho. _________ ____

Los in te resados que  á continuación  se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del p e rso n a l, pueden  acu d ir por s í ó por persona  au to 
rizada al efecto, en  lá form a que p rev iene  la Real órden 
de 23 de Febrero  de 4856, á  la T esorería  de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres  en los d ia sn o  feriádos, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se  h an  e m iti
do á v ir tu d  de las liquidaciones practicadas por la  Orde
nación general de Pagos del M inisterio de Gracia y  Jus
ticia ; en el concepto de que prev iam ente  h an  de,ob tener 
del departam ento  de liquidación lá factu ra  que acredite  
su  perso n alid ad , p a ra  lo cual h a b rá n  de m anifestar el 
núm ero  de salida de  su s  respectivas liquidaciones.

Número 
de safida

de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE CUENCA.

79555 D. Félix  Abella.
79556 D. Luis Diaz.
79557 D. Antonio M artínez Luengo.
79558 r D. Eusebio Tarancon.

[DIÓCESIS DE HUESCA.

79559 D. Lorenzo Álfaro.
79560 D. Narciso Alfaro.
79564 D. Pablo Acin.
79562 D. Joaquín  Añon.
79563 D. Valentín A'guilué.
79564 D. Manuel Bravo.
79565 D. Cosme Bara.
79566 D. José Betorz.

DIÓCESIS DE JACA.

79567 D. Lorenzo La plana. »
79568 D. Matías Lacosta.
79569 D. José Montes.
79570 D. Ram ón Perez.
79574 D. Pascual Sánchez.

DIÓCESIS DE LEON.

79572 D. Urbano Bandera.
79573 D. Félix Diez.
79574 D. José María Mendez.
79575 D. Cayetano Paniagua.
79576 D. F roilan  P iñan .

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

79577 D. Mateo de la  Pórte la .

DIÓtESIS DE MONDOÑEDO.

79578 D. José Gesto.
79579 D. Miguel Gómez.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

, 79580 D. Felipe Pardo.

DIOCESIS DE SIGÚENZA.

79584 D. Márcos Arroyo.
79582 D. Manuel Ibañez.
79583 D. Félix de Miguel.
79584 D. Agapito M artin.
79585 D. Gregorio Perez.
79586 D. Pedro Rubio.
79587 D. Ambrosio Saez.

: Número ~ ^  - > - - - ' . í;l r',!;
de salida ■: , y :"; 'ÍÍTT
de las li-» Nombreá^délosinteresados. 7 >
quidacio- . • • • ■" ,•

nes. : ^ r - : , . -

. ¿ ^  .d  m m -
79588 ,D. Francisco' Raíaguop.1^ ^^

*̂:■ - ' T ^  7
.U fcB uéñáyentürá ÍBorrás. 1 7 7 7

79594 D. AntóniÓ Bóldú. .. 7? ‘ '
• 79592 ; ■; p . J o s é t e a i L  ; r

79693 , D. .Antonio ^aucaU . -7 .- ; .  , .
: 79894, E ^ té ta n  ^áu célL  ̂ .[7 , ;7 ' —

m éciESfS^D* T ó t íto o .  7  ̂ 7  7  . ^

79595 D. Antonio Vicente de  la f o r r e .  ^

J DiÓGESl^DE. TUV. _  .. >. ^
79596 D. José Inocencio Galio.
79597 D, Angel Rosendo Gáfio. v '  ^

BIÓCESK DE ZAHORA. 1 '  ̂ ^

79598 D. A ntolin  E m p éra iie ,; : r v v
79 5 9 9 , D. Francisco.G arcía. ' v. ' ■"7".’.*- .
79600, ; D ; i s i a q r o ^ m ^ : v  ^ . ; “ ; '
Madrid 4 4  de Setiem bre de  4 860

ionio Bruno M oreno .«V .# D it^etor « e n é r iil í :P r u 
dente, Sancho. - h

i r :

DIÓCESIS DE BARRASTROi X "

79604 D. Pedro Afnété.
79602 -  Dé Pablo García* * ' ^

' 79603 D. Antonio Lecina.
79604 D* A ntonio Munilío; - > ■ ' :
79605 D. Salvador Puig. r ^ ¿
796Q6 D. Domingo PaVdina. ’ -

DIÓCESIS DE JACA. : ;: v

79607 D. Francisco Añáños. r  '
79608 D. Pantaleon Añaños.
79609 D. A ntonio Ara. .
79640 D. Ram ón Alfoure.
79614 D. M artin Retes. ; ’
7964 2 D, Pió Campo.
79613 D, Miguel G u rria . : ^
7964 4 : D. Antonio García. j  r  -r.
79645 D. M anuel Gascón. -

D. Ram ón. IsabaJ. —_____

79648 D. Tósé G asd .
79649 D. Antonio Pueyo. -
79620 D. Francisco Pau.
79621 D. Pedro Segon. \

DIÓCESIS DE SEVILLA.

79622 D. José Fernandez Moreda, • . •. L
79623 D. José García Padilla.

DIÓCESIS DE SOLSONA.

79624 D. Baltasar Alzamora.
79625 D. José Áloy.
79626 : D. José Autich. \  -
79627 D. José Alzamora. -
79628 Di Fidel Autich. .  .
79629 D. José Badfá. - .
79630 D. Miiguél Bugcallá. r
79631 D. Ram ón Berüáu^. .•
79632 D. Salvador Búsqúét». 7
79633 D. Ramón Bellús.
79634 D. José Buscallá. ‘ .
79635 D. Blas Barenguer.
79636 D. Ramón Barniol. - >
79637 D. jftajiúéfBádía. ’
79638 D. JáipaeBóldú.

DIÓCESIS DE TERÜSL.

79639 D. Pablo Bellido. v .
79640 D. Luis Cal pe.
79641 D. Ju a n  Poínar.
79642 D. Elias Perez.
79643 D. Antonio Perez. y , •
79644 D. Ignacio Redón. .
79645 D. Simón T errep . ,
79646 D. Francisco Vicente.

M adrid 4 6 de  Setiem bre de 4B60.*»Et S e c ré tH rio ^ R te ^  
nio B runo Móreno.«*V.* ÜirectOT
d e n te , S á n c h o .l- - : - r ..;

DIÓCESIS DE BARBASTRO. -

79647 D. Policarpo Muro. >  ̂ ;

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

79648 D. Dionisio Ortiz.

DIÓCESIS DE CIUDADfRODRiGO.

79649 D. Ju an  Carrasco. \
79650 D. Sebastian  Gopzalo.

DIÓCESIS DE HUESCA. ? í

79651 D. Rafael Sanz. .
79652 D. Pablo Santa M aría.

DIÓCESIS DE JACA.

79653 D. Mariano Perez.
79654 D. M ariano Perez. ^ ^
79655 P . Vicente Pardo. \ 1
79656 D. Miguel Sánchez. v  - v
79657 D, M artin Zamojra. -•

DIÓCESIS DE LÉRIDA. " . " .

79658 D. José A g ü e ras .; ^
79659 D. Bonifacio Argensó.
79660 D. Ram ón A rgüés. ;
79661 D. José Albano.
79662 D. Ramón Alfós. .
79663 D. Juan  Abella. „ ’ ' ;
79664 D. Juan  A ntonio Bergua. :
79665 D. José Canales.
79666 D. Lorenzo Claver.
79667 D. José G abezerán.
79668 D. José Curia.
79669 D. Ju an  Curco.

DIÓCESIS DE TARAZONA.

79670 D. C lem ente Lezcano.
79671 D. Angel Lozano. . f
79672 D. F rancisco  L loíéns.
79673 D. A lberto L lorens.
79674 D. Benito Mateo. ,< .v.-
79675 P. José Tomás M óntenguro.
79676 D. Juan  Mateo.
79677 D. Hipólito Mayor.
79678 D. A ntonio M endizábal. U.
79679 D. Luís Madurga. ‘ .
79680 D. Manuel Migue!. t >
79681 D. Felipe M iranda.
79682 D. Luis Morte y Soldeyilla.
79683 D. Angel Matute. V
79684 D. Celestino Ordoñez.
79685 D. R aim undo Oria.



Número
desalida
de las" ii- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

79686 D. Manuel Palacio.
79687 D. Angel Ramón Ruiz.
79688 D. Hipólito Rubio.
79689 D. Pedro Sanz de Larrea.
79690 D. José Sebastian.
79691 D. Bernardo Sánchez,

DIÓCESIS DE TARRAGONA,

79692 D. José Lanuza.
79693 D. Miguel Perez.

Madrid 18 de ¿Setiembre de 1860.=El Secretario, An
tonio Bruno M oreno.=V.° B .°=El Director general, Pre
sidente. Sancho.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Ignorándose la habitación que ocupa en esta cortó 

D. Genaro Blanco, se le cita por medio del presente 
anuncio para que se sirva presentarse en la Secretaría 
de la Comisión* inspectora de Memorias establecida en 
este Gobierno dé provincia, y á íin de enterarle de un 
asunto que , le concierne. ~

Madrid 28 de Setiembre de 1860.=Vega de Armijo.
— 2—   - ,

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
. A  los 30 dias, contados desde la publicácionfdel pre

sente anuncio en la Gaceta del Góbierno, tendrá efecto 
á las once de la mañana, en el local que ocupa'esta 
Administración principal, sita en la Plaza Mayor , nú 
meros 7 y  9 , cuarto segundo, ante m í, Oficial primero 
Interventor y  Escribano de Hacienda, la subasta pública 
bajo el . tipo de 11.183 rs. 60 cents, para la ejecución de 
las obras quatse conceptúan necesarias en el edificio que 
ocupa la Administración de Estancadas del Real Sitio de 
Ai*anjuez, y  en el mismo dia y  hora tendrá lugar la do
ble subasta en Aranjuez ante su A lcalde, Procurador 
sindico, Administrador de Estancadas y  competente Es
cribano, y  con entera sujeción al presupuesto y  pliegos 
de condiciones facultativas y  económicas que parafcono
cimiento de los que gusten enterarse de ellos se halla
rán de manifiesto en la citada Administracionl principal 
y Alcaldía constitucional de Aranjuez todos los dias no 
festivos, de once á tres de la tarde.

Madrid 29 de^SetiembreJ de¿ 1860.=Rafael Gelabert y  
Hore._________________________ _______

Gobierno de la provincia de Alava.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenia la 

Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Salinillas, en 
esta provincia, dotada con el sueldo anual de 640 reales 
pagados de fondos provinciales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
á la expresada Municipalidad dentro del térriaino de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales; en la inteligencia que serán preferí- 
dos io& que reúnan las cualidades que previene el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853.

Vitoria 20 de Setiembre de 1860.=E1 Gobernador, G. 
El Yizconde del Cerra 4815— 1

Gobierno de la provincia de Logroño. s
La Secretaría del Ayuntamiento de Angunciana, en 

esta provincia, se halla vacante por renuncia del que la 
desempeñaba. Consiste su dotación en 2.000 rs. anuales 
pagados por trimestres de los fondos municipales, sien
do de cargo del que la obtenga el formar todos los tra
bajos de estadística, amillaramientos y  repartos, además 
de los que le son propios.

Los aspirantes mayores de 2o años, que reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes documenta
das en forma al Presidente de la expresada Municipali
dad dentro del término de 30 dias, á contar desde la in 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales; advir- 
tiendo que serán preferidos los que se hallen adornados
^ ^ v e w ? á a l ? r̂ venidas en el Real decret0 de 49 de

Logroño 20 de S e t i e m b r e ' " Somoza 
 _________ _ 4816— 1

Gobierno de lâ  provincia de Sevilla.
Se halla vacante el destino de Secretario del Ayun

tamiento de Castilblanco, dotado con 6.000 rs. anuales* 
v en cumplimiento de lo prevenido en el art. 97 del re 
glamento de 46 de Setiembre de 4845, he acordado se 
anuncié al público/para que las personasjque deseen ob
tener dicho destino dirijan sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de aquella Municipalidadjdentro del plazo de 

- un mes, á contar desde el dia en que se inserte este 
anuncio en la Gacetagy Boletín oficial.

Sevilla 27 de Setiembre de 4860. =»G. El Cunde de 
Montelirios. 4923 3

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla Vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

buadramiro, con la. dotación anual de 2.000  rs. pagados 
por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Alcalde del 
referido pueblo en el término de un mes desde la pu
blicación de este anuncio.

Salamanca 27 de Setiembre de 1860.— Gregorio 
Pesquera. _ , 4922— 3

Fábrica de pólvora de Ruidera.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Junta económica de 

la Fábrica de pólvora de Ruidera saca á pública subasta 
la adquisición de i 57  fanegas de cebada , i  6 carros de 
paja que necesita para los piensos del ganado de la mis- 
nía en todo un añ o , y  i 6 fanegas de centeno para el ta
ller de envases.

4.a El contratista se obligará á entregar en los alma
cenes de la expresada Fábrica 437 fanegas de cebada lim- 
pja y bien granada, 46 carros de pajafde candeal de bue
na calidad y 46 fanegas de centeno, á los 45 dias después 
que s e le  haya comunicado la aprobación de la subasta 
por Ja Dirección general de Rentas estancadas y  su im 
porte será satisfecho por la Depositaría de la misma Fá
brica.
j  V subasta se celebrará ante h f  Junta económica 
de la Fabrica el dia 10  de Noviembre del corriente año 
que será a los 30 dias después de la publicación de este 
pliego en la Gaceta oficial de Madrid y ¿Boletín de la pro
vincia y  sitios de costumbre.

3.a El tipo que se fija para los expresados efectos son: 
20 rs. vn. por cada fanega de cebada.
50 rs. para cada carro de paja con  peso de 70 

arrobas cada uno.
25 rs. para cada fanega de centeno, 

i. Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo 
en pliegos cerrados, y  rubricados sus sobres por los pro
ponentes. No será admisible ninguno que exceda del tipo 
marcado Jen la condición 3 .a
_ 5.a Para presentarse com o licitador es preciso acompa
ñar al pliego de condiciones el recibo que acredite haber 
depositado préviamente en la Caja de este establecimien
to la cantidad|de 500 rs. vn.

6.a Esta suma será devuelta á la terminación del acto 
de la subasta áflos licitadores cuyos pliegos de condicio
nes no hayan sido aceptados, quedando en dicha Caja la 
de la persona á cuyo favor sea adjudicada la subasta pa
ra responder d su cumplim iento; pero le será igualmen- 

®viieRa *ue§°  aprobada aquella por la Superio
ridad haya hecho buena entrega de los efectos contra
tados.
-7 .a Si el contratista á cuyo favor-se adjudique el re

mate no lo Hevase á debido cumplimiento en el término 
prefijado en la condición 1 .a, se le exigirán 400 rea
les de multa; y  si tampoco lo verificase á los otros ocho 
días siguientes, se rescindirá el contrato, y se sacará 
nuevamente á licitación dicho servicio á perjuicio del 
primer rematante, ó en otro caso se hará por Adminis
tración, pagando este lo que exceda al precio á que se 
contrató. H

8 .a Para evitar controversia en la apreciación de la
nuena ó mala calidad de los efectos subastados, no se ad-

d a '  ;auncIue reúna la indispensable cir-
Síróo ?i limpia, si no pesa cada fanega 70 li-
anrf fiionSl!a3 aá po menos, así com o tampoco la paja,
in d ir in í Ja í K candeal >. siempre que se note humedad é 
indicios de haberse mojado en la era. '

íohaIac CA } ? SM ie^OS V ^ ^ O S  resultasen dos 0 
mas iguales, se abrirá nueva licitación verbal por el tér
mino de media hora, en la que solo podrán tomaF parte 
los firmantes de aquellos. ^

40. No se admitirá proposición que no se halle redac
tada según el modelo que se estampa á continuación y 
que expresó estar conform e con todas las condiciones 
del presente pliego.

4 4. En el caso de rescisión del contrato por las cau
sas prescritas en el art. 5.* del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, el rematante queda sujeto á la responsa

bilidad que el mismo artículo y  las demás disposiciones 
de dicho decreto é instrucción de 15 de Setiembre del 
mismo año establecen, y renuncia todos los fueros y  pri
vilegios particulares,

1 2 . Los gastos de papel, derechos de remate y otorga
miento de la escritura, y  cuantos se originen hasta la 
terminación de dicho servicio, serán de cuenta del rema
tante.

13. Los pliegos se recibirán en la oficina de este esta
blecimiento en el señalado desde las once á doce de.su 
mañana, en que se celebrará la subasta.

Ruidera 28 de Setiembre de 4 860.— El Director inte
rino, Nicolás de Arespacochaga. 4921

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del pliego de con

diciones bajo las cuales la Fábrica de pólvora de Rui
dera saca á pública subasta la adquisición de 137 fane
gas de cebada, 16 carros de paja y 16 fanegas de cen 
teno, conforme con todas ellas, se obliga á entregar en 
los almacenes de dicha Fábrica los expresados efectos á 
los precios siguientes:

A ..................... . la fanega de cebada
A ......................cada carro de paja.
A ...................... la fanega de centeno.

' (Fecha y  firma del interesado.)

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y  en virtud de las leyes de 1.# de Mayo 
de 1855, 14 de Julio de 4856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y ho
ra que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 4 de Octubre de 1860, de doce 
á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapiés y  Escribano D. Pedro Sebastian Bravo.

No habiendo tenido postor en el remate celebrado en 
29 de Julio y  21 y  24 de Agosto último las fincas que 
se dirán, se sacan nuevamente á subasta por el tipo me
nor según orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, el dia i  de Octubre próximo, ante el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Lavapiés, y  Escriba
no D. Pedro Sebastian Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Propios.— Rústicas.

Los Santos de la Humosa.
MAYOR CUANTÍA.

Número 773 del inventario.— Una tierra en término 
de Los Santos*de la Humosa, procedente de propios, si
ta en el punto nombrado Corraliza del Medio, que lleva 

, en arrendamiento Toribio Meco y otros; su cabida 140 
fanegas, 6 celemines, equivalentes á 42 hectáreas, 85 
áreas y  60 centiáreas. Linda N. tierra titulada Majada del 
Duende, M. y L. tierras de propios v P. otra de herede
ros de Vicente Torres: tasada en 42.‘l50 r s . , v capitali
zada por la renta de 2.007 rs. que la han graduado los 
peritos en 45.157 rs. 50 cén ts .; tipo para la subasta, la 
tasación.

Rivatejacla.
MAYOR CUANTIA.

Num. 3.321 del inventario.— Una dehesa de pastos de 
invierno titulada Chivares, al sitio del mismo nombre, 
término de dicho pueblo, procedente dé sus propios, 
que llevan en arrendamiento los v ícinos, la cual es de 
secano y de tercera clase; su cabida 2 10  fanegas, equi
valentes á 64 hectáreas, 5 áreas. Linda N. camino y tér
mino del Casar de Talamanca , M. tierras de villa, L. 
Marques de Someruelos y P. término del Casar de Tala- 
manca: ha sid® tasada en 42.000. rs., y capitalizada por 
al reJph¡, de 2.400 rs. que le han graduado los peritos 
en 47.250 rs .: tipo para la subasta, la tasación.

Dagauzo ele Arriba.

MAYOR CUANTIA.

Núin. 4.198 del inventario.— Un terreno de labor, eria
les y secano, titulado Monte Viejo y Campillo, al sitio del 
mismo nombre, término de dicho pueblo, procedente de 
sus propios, que llevan en arrendamiento los vecinos en 
m onoQm unida^.el cual es do te rc e ra  _clase : SU Cabida 
490 fanegas, equivalentes á 149 hectáreas . 45 áreas Lin
da N. camino de Panaderos, M. senda de Cobeña L. ca
mino de Alalpardo , y P. rayas de Algete y Cobeña : ha 
sido tasado en 1.000 rs., y capitalizado por la renta de 
45 rs. que le lian graduado los peritos en 4.012 rs 50 
céntimos: tipo para la subasta, la tasación.

Meco.

MENO R CUANTÍA.

Núm. 975 uei inventario.—Una era de pan trillar, sita 
en el punto nombrado el Camino del Prado, en el ex
presado término y de la misma procedencia, arrendada á 
varios vecinos de dicho pueblo; su cabida 3 celemines, 
equivalentes á 8 áreas y 53 centiáreas de cuarta clase! 
Linda N. el camino de las Ermitas, M. el camino del Pra
do, L. tierra que se ignora su dueño, y P. el camino del 
Prado: ha sido tasada en 50 r s . , y  capitalizada por la 
renta de 4 rs. que le han graduado los peritos en 90 r s : 
tipo para la subasta, la tasación.

Daganzo de Arriba.

Propios.— Rústicas.

MENOR CU ANTÍA.

Núm. 765 4.° del inventario.— Un terreno de labor, 
sito al punto nombrado Suertes Viejas, término de dicho 
pueblo, procedente de sus propios, que llevan en arren
damiento los vecinos de Ajalvir, el cual es de secano y 
de segunda clase; su cabida 20 fanegas, equivalentes á 
640 áreas. Linda N. Policarpo Hernández, M. Condesa dé 
Fuentes, L. cirates de particulares, y  P. tierras de par
ticular: ha sido tasado en 14.000 r s ., y capitalizado por 
la renta de 700 que le han graduado los peritós en 15.750 
reales: tipo para la subasta la tasación.

PARTIDO DE CHINCHON.
Valdaracete.

Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 1.424 21 del inventario.— Una tierra sita en el 
punto nombrado Montes> término de dicho pu eb lo , pro
cedente de sus propios, de segunda y tercera clase, que 
llevan en renta Matías Mejía y María Fernandez; su ca
bida 4 fanegas 6 celemines, equivalentes á una hectárea, 
54 áreas y 8 centiáreas. Linda N. con Modesta Fernandez4 
M. con el M onte, L. herederos de José Antonio y P. con 
el camino de Mondéjar: ha sido tasada en 1.400 r s ., y 
capitalizada por la renta de 55 que la han graduado los 
peritos en 1.237 rs. 50 cénts.: tipo para la subasta, la 
tasación.

Perales de Tajuña.

MENOR CU ANTIA.

Número 1.394 del inventario.— Otra id. de riego, titu
lada Am arguilla, en el mismo termino y procedencia 
que la anterior, arrendatario Calixto Sánchez; de 2 fane
gas, un celemín de segunda y tercera. Linda al N y P. 
con camino de Yaldelaguna, M. propios y D. Manuel Es
peranza, y á L. con el referido Esperanza: tasada en 
3.500 rs., y  capitalizada, por la renta de 175 rs. que la 
han graduado los peritos en 3.937 rs. 50 cents.: tipo 
para la subasta, la tasación.

Madrid 3 de Setiembre d é  1860.=El Comisionado prin
cipal de ventas de bienes nacionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE CASTELLON.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 

provincia , y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 
1855 y  14 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el día y hora- 
que se dirá / la s  fincas siguientes:

Remate para el dia-5 de Octubre de 1860, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
las Vistillas y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. —  Urbanas.

PARTIDO DE MORELLA.
La Mata.

MAYOR CUANTÍA.

Número 414 del inventario.— Un molino harinero de 
una muela en mediano estado de solidez, procedente de 
los propios de La Mata, en el término de cuya villa y  
su partido de la Riera, núm. 15, se^sitúa, y linda á I\ y  
N. camino de Forcall, á N. era y á M. huerta; su área

solar mide 136 varas superficiales, que corresponden á
112,99 centiáreas; consta de planta baja, y le lleva en 
arriendo Francisco Calvo y Morralla por la cantidad 
anua de 1.200 rs.; justipreciado en venta en 15.009, y 
capitalizado por la renta que produce en 21.600 rs., que 
servirán de tipo para la subasta.

Villafranca del Cid.

Núm. 407 del inventario.— Una casa-posada en mal 
estado de solidez, procedente de los propios de V illa- 
franca del C id , en cuya villa y su calle del Collado, nú 
mero 25 , se sftúa , y liúda con Hermenegildo Uldemo- 
lins y viuda de José Tena; su área solar mide 156 va
ras y 3 palmos superficiales, que equivalen á 129,61 
centiáreas; consta de planta baja, con cuadras y piso 
principal, y la lleva en arriendo Pedro Monfort por la 
cantidad anua de 1 .1 2 1  r s .;. tasada en venta en 10.200 
reales, y capitalizada por la venta que produce en 20.178 
reales, tipo para la subasta.

PARTIDO DE SEGORBE

Segorbe.

Núm. 384 del inventario.— Un edificio’ lonja cu regu
lar estado de solidez, procedente de los propios de Segor
be, en cuya ciudad y su plaza del Obispo de Haedo, 
número 1 , se sitúa , y  linda con Serafín Perez y Miguel 
Clavel; su área solar mide 90 varas superficiales, equiva
lentes á 73,88 centiáreas, y le lleva en arriendo Salvador 
Perez y Paulo por la cantidad anua de 1.651 rs.; tasado en 
venta en 5.100 rs., y capitalizado por la renta que produce 
en 29.718 rs.,tipo para la subasta.

Castellón 21 de Agosto de 1860.=^El Comisionado prin
cipal de Ventas, Francisco cié Vaquer.

PROVINCIA DE C ACERES. _

En quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provin 
cia, y en virtud de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 
y  11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
plimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Octubre de 1860, ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de Trujiílo y su sesmo.

Finca rústica.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 2.197 del inventario.— Una dehesa nominada 
Caballería de las Chamizas, término de Zorita: linda por
E. con las dehesas de Ballesteros , de las Monjas y  Can- 
turon, por S. con la del valle del Judío, por O. con la 
de Ortigal y por N. con Moheda Alta; consta de 420 fa
negas de marco Real (270,44,53,75,20 medida métrica), con 
5.220 encinas en regular estado. Es de pasto y labor, 
excepto en 100 fanegas de terreno inculto. Se enajena 
en redondo en virtud de orden de la Dirección general 
de 11 de este mes. La tasan los peritos en 75.300 rs. en 
venta y  3.012 rs. en renta, por los que se capitaliza en 
67.770"1 rs. Se remató el 4 2 de Enero último á^favor de 
D. Pablo Chico y Nieto, vecino de Zorita, por 300.000 rs., 
y se adjudicó en 29 de Febrero, y en falta de pago se le 
declara en quiebra y se subasta á su cargo y responsa
bilidad por el primitivo presupuesto.

Cáceres 20 de Agosto de 1860.=E1 Comisionado, P. A., 
Manuel Carpintero.

PROVINCIA DE CORDOBA.
En quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia , y en virtud de las leyes de t.° de Mayo de 1855, 
M de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Octubre de 1860, á las do
ce de su mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Benejlcencia.— Fincas rústicas.

.MAYOR CUANTÍA.

Núm. 4.383 del inventario.— La segunda y última 
suerte en que ha sido dividido un pedazo de tierra pro
cedente del hospital de San Juan de Dios de la ciudad de 
Malaga, que radica at'silio del Tablero, término tic la vi
lla de Puente Genil. Linda con la suerte primera, camino 
de Yegüerizas, tierra de D. Antonio Domínguez, vecino 
de Marbella, y otras del Sr. Conde de Vdlanueva. Se com 
pone de 48 fanegas, equivalentes á 29 hectáreas, 38 áreas 
y 71 centiáreas con 150 encinas y chaparros: ha sido 
capitalizada por los 820 rs. de renta anual que la han 
graduado los peritos en 4 8. ; rs., y tasada cu 20.480,ti
po para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Jerónimo Heredia, ve 
cino de Madrid, que la remato en 28 de Noviembre de 
1859, y le fué adjudicada por la Junta superior de Ven
tas en sesión de 24 de Abril último en la cantidad de 
68.000 rs.

Esta finca ha sido declarada enajenable por el Sr. In 
geniero de Montes de esta provincia.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y  hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Octubre de 1860, á las doce 
de su mañana, ante el Sr. Juez y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 758 del inventario.— Una dehesa llamada Ca
ñadillas , procedente del caudal de propios de la villa de 
Valsequillo, partido judicial de Fuente Ovejuna, en cu
yo término radica. Linda por L. ccn término de la vida 
de Hinojosa , á P. y N. con arroyo de Calizales, y por S. 
con término de Granjuela , bajó cuyos límites se compo
ne de 550 fanegas de tierra, equivalentes á 354 hectá
reas, 17 áreas y 63 centiáreas. Ha sido capitalizada por 
los 1.000 rs. de renta anual que le han graduado los pe
ritos en 22.500 r s . , y tasada en 20.000; y siendo ma
yor la capitalización, se subasta por ella.

Esta finca no ha sido exceptuada en la clasificación 
general de los montes hecha por el Ministerio de Fo
mento.

Córdoba 21 de Agosto de 4860.=E1 Comisionado, Ga
briel Alvarez Mendizábal.

PROVINCIA DE CADIZ.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia , y en virtud de las leyes de 1 .* de Mayo de 1855 y  
1 1 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Octubre de 1860, á las doc« 
de su mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia y  
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 346 del inventario. —  Tierra y arbolado de la 
suerte 18 de la dehesa Hermanilla, término de G razale- 
ma , perteneciente al caudal de propios de dicha villa, 
compuesta de 30 fanegas de pasto y 4 id. de pizarra é im
productiva , total 34 fanegas de tierra, equivalentes á 20 
hectáreas, 55 áreas y 77 centiáreas, conteniendo además 
284 encinas de primera calidad, 167 id. de segunda, 122 
idem de tercera y 22 id. de cuarta: 94 quejigos de pri
mera, 74 id. de segunda, 33 id. de tercera y 25 id. de 
cuarta; 73 encinas de almácigas, 80 quejigos en id. y 
185 escambrones; declarado enajenable é indivisible sin 
menoscabo de su v a lo r /

Linda N. con tierra de D. Antonio Domínguez, con las 
de D. Ramón Barca y con las de la haza del Rosario, E. 
con otras de D. José Barca, con las de D. Vicente Lobato 
y con las daD , Anastasio Dommguez Rivera , S. con las 
de D. Manuel Ramírez, con otras de D. Vicente Lobato, 
con la colada que viene de la Fuenfria á dar al Pilar 
nuevo y con tierras de la haza de la Beneficencia denomi
nada el Puerto de la Mora, y O. con dicha haza anterior, 
con otra de D. Joaquín N aranjo, otras de la capellanía 
fundada por Beatriz Alonso. Ramírez, denominada la Ilum- 
bría ; sin cargas conocidas; tasada por los peritos en 
36.898 rs. 50 cén ts ., capitalizada por la renta do 1.800 
reales que la han graduado los peritos en 40.500 rs. vn., 
que servirán de tipo para. la subasta.

N úm eros:347,ú369 al 641, 632y 633del inventario.—  
Monte llamado Cancho del Ladrillo , término de Graza
lema, perteneciente al caudal de propios de dicha villa, 
compuesto de 40 fanegas de tierra de labor de tercera 
calidad, 160 id. de piedra id.de tierra muntuosa de cuarta, 
100 id. de tierra pedregrosá con algún aprovechamiento!

pero de calidad mas interior queia anterior, y  óz ¡anegas 
de piedra é im productiva, total 332 fanegas dé tierra, 
equivalentes á 197 hectáreas, 84 áreas y 98 centiáreas, 
conteniendo además 84 quejigos de primera calidad, 117 
idem de segunda, 299 id. de tercera y 299 id. de cuarta; 
301 almácigas de quejigos de primera, 385 id. de segun
da y 406 id .d e  tercera; 304 encinas de prim era, 610 
idem de segunda* 881 id. de tercera y  4.829 id. de cuar
ta; 2.033 almácigas de éílcinas de primera, 2.304 id. de 
segunda y 3.016 id. de tercera; 41 algarrobos de primera, 
85 id. de segunda, 205 id. de tercera y  803 id. de cuarta; 
declarada enajenable é indivisible sin menoscabo de su 
valor Linda N. con la dehesa que llaman de Veguino del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna, E. con dicha dehesa denomi
nada del Puerto del Piñal y Breña del agua S. con la deno
minada del Valdiruelo y Ó. con dicha dehesa de Veguino; 
sin cargas Conocidas: Capitalizado por la renta que pro
duce en la ¡actualidad de 3.018 rs. en 69.255 rs., y tasado 
por los peritos en rs. vn. 113.790 rs., que servirán de 
tipo para la subasta.

Números 345, 532 al 539, 629 al 631 , 642 y 643, 688 
al 690, y 669 al 68a del inventario.— Monte llamado Val
diruelo, término de Grazalema, perteneciente al caudal 
de propios de dicha villa, compuesto de 28 y un cuarto 
fanegas de tierra de tercera calidad, 40 id. de tierra mon
tuosa de tercera, 50 id. id. de cuarta, 12 fanegas de ter
cera, que dicen pertenecer á una capellanía que en la 
actualidad disfruta D. Francisco Zarzuela, 2 id. de ter
cera , que dicen pertenecer á D. Francisco del Castillo, 
media fanega de iguaU calidad, que dicen pertenecer 
á Pedro Rom ero, tres cuartos de tierra de tercera, que 
dicen pertenecer á Francisco del Castillo, y  por último, 
se encuentran 45 y  un cuarto fanegas de tierra pedrego
sa de inferior calidad, total 4 49 y un cuarto fanegas de 
tierra, conteniendo además 42 quejigos de primera ca
lidad,- 81 id. de segunda, 101 id. do tercera y 123 id. de 
cuarta; 57 almácigas de quejigos de primera, 80 idem 
de segunda, 115 id. de tercera; 62 encinas de primera, . 
113 id. de segunda, 451 id. de tercera y  196 id. de cuarta; 
116 almácigas de encinas de prim era, 195 id. de segun
da, 289 id. de tercera; 61 algarrobos de prim era, 225 id. 
de segunda, 315 id. de tercera.y 315 id. de cuarta: den
tro del-terreno que se dice ser ele Pedro Romero se en
cuentran los árboles frutales siguientes: un olivo de cuar
ta , un damasco de cuarta, 7 almendros de cuarta, 100 
vides y  un almendro de quinta calidad, y en el terreno 
que se dice ser de Francisco del Castilló se encuentran los 
árboles frutales siguientes: 47 olivos de cuarta calidad 
20 id. de quinta y  20 id. de sexta , 2 almendros de cuarta» 
uno id. de sexta y  4 50 vides; declarado enajenable é in
divisible sin menoscabo de su valor.

Linda N. con tierras de la dehesa de Veguino y  con 
la del Gancho del Labradillo , E. con la dicha dehesa an 
terior y la que se denomina Puerto Piñal, S. con el rio de 
las huertas de Venamalcoma , con el uiartinete de los 
Zarzales, huertas de José y Estéban Fernandez, con las 
de Juan García y Pedro Romero, y  con otras de Francis
co Gómez, viña de Isabel Jiménez y  el dicho rio , y O. 
con el término del Bosque; sin cargas conocidas : cap i
talizada por la renta que produce en la actualidad de 
2.010 rs. en 45.225 r s . , y  tasada por los peritos en 
45.942 rs. 50 cénts., que servirán de tipo para la su
basta.

A la vez que en esta capital se verificarán iguales re
mates en la villa "y corte de Madrid y villa de Grazalema.

Cádiz 23 de Agosto de 1860.=E l Comisionado princi
pal, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE ALICANTE.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y  en virtud de las leyes de 1.a de Mayo de 4 855 
y 1 1  de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia o de Octubre de 1860 , ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
i

Propios.— Rústicas.

Retasadas.

MAYO ti CUAN TIA.

Núm. 80 del inventario.— La novena suerte de los Sa
ladares, en el término de Elche, procedente de los pro
pios de dicha villa , situada al P. del camino del Molar. 
Linda por L. con la o«tava suerte y saladar de los here
deros de José Mora y otros, P. con la décima suerte, M. 
saladar del término de Dolores, y N. vereda de dichos 
herederos, comprensiva de 1.663 tahullas, ó sean 14.675 
áreas y 26 centiáreas: su producción consiste en sosas 
y y e rb a s  para pastos. Ha sido tasada por los peritos en 
66.550 rs. en venta , y la renta que la han graduado es 
de 1.900 rs., que capitalizados ascienden á 42.750 rs., por 
lo que el tipo para la subasta es la tasación.

La décima suerte de los Saladares, en el término de 
Elche, procedente de los propios de dicha villa, situada 
al P. del camino del Molar. Linda por L. con la 9.a suer
te, P. con la H suerte, camino viejo de Cartagena en me
dio, M. con saladar del término de San Felipe, y N. con 
vereda, comprensiva de 1.070 tahullas, ó sean 10.085 áreas 
y 71 centiáreas: su producción consiste en sosas y  yer
bas para pastos. Ha sido retasada por los peritos en 70.000 
reales en v e n ta /y  la renta que le han graduado es la 
de 2.150 rs., que capitalizados ascienden á 48.375 rea
les, por lo que el tipo para la subasta es la tasación.

La undécima suerte de los Saladares, en el término 
de Elche, procedente de los propios de dicha v illa , situa
da al P. del camino del Molar. Linda por L. con la dé
cima suerte, P. y M. con el saladar del término de San 
Felipe, y N. con vereda, comprensiva de 986 tahullas, ó 
sean 9.293 áreas, 93 centiáreas: su producción consiste 
en sosas y yerbas para pastos. Ha sido retasada por los 
peritos en 60.000 rs. en venta, y  la renta que le han 
graduado es la de 4.890 r s . , que capitalizados ascienden 
á 42.525 r s . , por lo que el tipo para la subasta es la ta
sación.

Alicante 24 de Agosto de 4860.=*El Comisionado, Vi
cente Campos. _ _ _ _ _

PROVINCIA DE BURGOS.

Subasta en [quiebra. » .

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.a de Mayo de 4855 
y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplí-, 
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá las tincas siguientes:

Remate para el día 5 de Octubre de 4 860 , y  hora de 
las doce de su mañana, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE LERMA.

M A YO R  CUANTÍA.

Números 2 H y 963 del inventario.— Un monte bajo 
en Villainayor de los Montes, perteneciente á sus propios, 
titulado Cuestalar, N. S. y P. tierras labrantías, O. m on
te y término de Torrecilla , de 340 fanegas de tercera, 85 
hectáreas, entre ellas 31 fanegas destinadas á la labor, 
con 62 encinas completamente desarrolladas y el resto 
do malezas, siendo susceptible de cultivo agí ario en su 
mayor parle, regular en pastos y con mancomunidad 
en estos los vecinos de Madrigalejo, excepto en la parte 
donde están las encinas de la clase que dicen solariego, 
cuyo derecho también se enajena.

Un prado á Cachatello, de 4 fanegas de segunda , 81 
áreas, P. tierra de Lorenzo Lara, demás aires arroyos, y 
una suerte de eras de trillar de 25 fanegas de tercera , 6 
hectáreas 25 áreas, O. eras de particulares y tierras, N. 
bodegas de la Hoya, P. camino cañada, habiendo entre 
ellas algunas de particulares: ha sido calculado el total 
producto anual en 1.564 rs., capitalizadas en 35.190, y 
tasadas en 39.100, tipo de la subasta.

El monte se halla clasificado para la venta.
Las fincas anteriores han sido declaradas en quiebra 

por no haber satisfecho D. Damian Bayon el primer pla
zo de los 86.100 rs. en que fueron subastadas á su favor 
el dia 9 de Enero último, y adjudicadas el 31 del mismo.

Números 184 al 186 primer lote, 822 y 823 rústico, 
222 al 227, 763 y 764 urbano del inventario.— Una suerte 
de 29 tierras en Royuela, perteneciente á sus propios, con 
4 huertos, 2 prados y  una era á Fuente Alón, que surca 
por todos aires baldíos, de 128 fanegas 2 celemines de 
segunda, y  218 fanegas 10  celemines de tercera.

Un término redondo llamado de la Veguecdla, de 4.000 
fanegas de sembradura incultas, R. Marqués de Barriolu- 
ció , A. término de Royuela, S. el de Pinedillo y Paules, 
C. el de Tordom ar, que hacen un total de 1.347 fanegas!

Una casa en la Veguecilla, con piso alto y ba jo, en 
mediano estado, de 31 piés de línea, 8,63 metros, v 29 de 
fondo, 8,8 m etros, S. portada y calle, R. tierras.

Otra casa contigua á la anterior, con su corral á la 
parte del C., en mediano estado, de 27 piés de linea 7,52 
metros y 40 de fondo, S. portada , C. y A. casas.

Otra casa en el mismo sitio , en m uy mal estado , de 
43 piés de línea, 41,98 metros, y 29 de fondo, 8,8 metros,
S. y  A. calle , R. tierra.
f r Otra casa en muy mal estado, de 57  piés de línea,
15,88 m etros, y  4 9 de fondo, 5,29 m etros, S. camino , A. 
ca lle , R. corral.

Un pajar al mismo sitio, de 15 piés de línea, 4,17 me

tros, y 20 de fondo, 5,57 metros, C. y A. pajares, S. cami 
no , R. calle. Uil'

Otro pajar de 15 piés de línea, 4,17 metros v 26 i 
fondo, C. y A. pajares, S. cam ino, R. calle. e ‘

Otro pajar de iguales dimensiones que el anterior c 
cam ino, R. ca lle , A. corral. ' > b. .

Otro pajar de las mismas dimensiones, C y R, corr 
les, S. camino, A. pajar. ’ ' d*

Un corral en dicha Veguecilla, cercado de paredes 
contigua al pajar anterior, de 27 piés de linea, 7,5$ me ’ 
tros, y 30 de fondo, 8,35 metros, A. y R. calles, S. cam ino 

Otro corral cercado de pared, de 23 piés de línea 
6,40 metros, y 36 de fondo, 10,3 metros, S. camino, A. coi  ̂
r a l , IV. portada.

Otro Gorral cercado de pared, de 34 piés de línea, 8 47 
metros, y 48 de fondo, 13,37 metros, A. y S. camino 
R. calle. '

Otro corral, también cercado de pared, de 60 piés de 
línea, 16,71 metros, y 40 de fondo, 41,14 metros, C. v R. 
camino, S. y A. huertos.

Una bodega á la cuesta con 2 sitios pequeños, C., S. v 
A. baldíos.

Otra bodega con 2 sitios pequeños á iguales vientos 
Otra bodega con las mismas condiciones.
Un batan al prado, cercado de pared, con su máqui

na y una casita de 32 piés de línea, 8,91 metros, y 28 de 
fondo, 7,80 metros, que surca por todos aires prado: pr0. 
ducen en renta 400 rs. y  171 fanegas de pan mediado 
que á 23 rs. 30 cénts. hace todo 4.384 rs. 30 cénls.: h;m' 
sido capitalizadas en 98.646 rs. 75 cénts., y tasadas en 
119.454 rs., tipo de la subasta.

Se hallan afectas á un censo perpétuo de ~56 fa negas 
de pan mediado á favor del Excmo. Sr. D. Ramón San- 
tillan, vecino de Madrid; entendiéndose que le corres
ponde el dominio directo de la finca , por cuya vazou 
solo se vende el ú t i l , debiendo satisfacerse á dicho se
ñor por el comprador el derecho de laudemio sobre el 
tipo de la subasta , tanto en esta venta como en todas 
las demás que tengan lugar en lo sucesivo, prévio 
su consentimiento; y el comprador habrá d e  conservar 
la finca en buen estado , haciendo las obras necesarias 
al efecto , reivindicando y haciendo suyo el dominio útil 
el Sr. Santillan si se le deja de satisfacer dos años con
secutivos el cánon referido, y  reconociéndose al mismo 
todos los derechos que como á tal señor del dominio 
directo le corresponden con arreglo á las leyes respecto 
á censos enfitéulicos.

Subastadas las fincas anteriores en 19 de Mayo de 
1859 á favor de D. León Echevarría por la cantidad de
325.100 rs., ha sido declarada nula la subasta por la J uq - 
ta superior en 17 de Julio próximo pasado.

Núm. 971 del inventario.—Un monte bajo titulado la 
Dehesilla , de los propios de Tejada, Cebreros y Nebreda: 
surca por N. tierras labrantías del m ism o, O. monte de 
idem titulado Montecillo, S. la sierra , P. el monte de Ne
breda , de 337 fanegas de tercera, 87 hectáreas, con ár
boles de encinas, sabina y  abundancia de matorrales de 
ambas especies, con malos pastos, incapaz de cultivo: 
calculado su producto en 2.200 rs., ha sido capitalizado 
en 49.500, y tasado en 56.900, tipo de la subasta, 

lia sido clasificado para la venta.
Búrgos 13 de Agostó de 1860.— EI Comisionado, Dio

nisio Martin. _________

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y  en virtud de las leyes de t.e de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta , eu el dia y 

. hora que se dirá , las fincas siguientes:
Remate para el dia 5 de Octubre de 1860 , á las do

ce de la mañana , ante el Sr. Juez de primera instancia 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE EGEA DE LOS CABALLEROS.
Egea.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 335,63 del inventario.— Una dehesa procedente 
de los propios de Egea , sita en término de esta villa, 
partida de Valchica, confrontante por N. con dehesa 
Campo la Balsa, por E. y  S. con monte común, y por 0. 
con paso de Escoron y canales. De cabida 648 cahíces 
tierra, que componen 370 hectáreas , 74 áreas, 95 cen
tiáreas. En esta finca existe un camino de tercer orden 
llamado de Tauste, el cual queda excluido de la medi
ción. La lleva en arriendo Ramón Dehesa en 1.100 rs. 
que paga en 3 de Mayo; capitalizado en 24.750, y tasado 
en 36.1.00 rs. vn., por los que se subasta.

Núm. 335,63 2 .° del inventario.— Una dehesa proce
dente de los propios de Egea, sita en términos de esta 
villa , partida del Campo la Balsa, confrontante, por N. 
con dehesa de Montó, por E. con monte com ún, por S. 
con dehesa Valchica y por O. con común de Monod. De 
cabida de 540 cahíces tierra, que componen 308 hectá
reas, 95 áreas, 80 centiáreas. En esta dehesa existe un 
camino de tercer orden llamado de Tauste, el cual se ha 
excluido de la medición. La lleva en arriendo Domin
go Nogue en 800 rs. que paga en 3 de Mayo; capita- 

<■ lizada en 18.000, y tasada en 31.120 rs., por los que se 
subasta.

Núm. 335*63 3.a del inventario.—  Una dehesa proce
dente de los propios de Egea, sita en términos de la ci
tada villa, partida de Montó, confrontante por N. cdn de
hesa de Abejares, por E. con monte com ún, por S. de
hesa Campo de la Balsa y  por O. con común de Monod. 
De cabida de 510 cahíces tierra, que componen 291 hec
táreas, 79 áreas y  37 centiáreas. En esta dehesa existe 
enclavado un camino de tercer orden , el cual queda ex
cluido de la cabida. La lleva en arriendo Pedro Aragúes en 
800 rs. que paga en 3 de Mayo; capitalizada en 18.000, y 
tasada en 32.700 rs. vn., por los que se subasta.

Núm. 335,63 4.° del inventario.— Una dehesa proce
dente de los propios de Egea , sita en términos de esta 
villa, partida de Abejares, confrontante por N. con dehe
sa de Cotaz, por E. con monte común , por S. con la lla
mada Montó y por O. con vega de Facemon. De cabida 
492 cahíces de tierra, que componen 281 hectáreas, 49 
áreas, 50 centiáreas. En esta finca existe un camino de 
tercer órden, el cual queda excluido de la medición. La 
lleva en arriendo Aniceto Olid en 650 rs. que paga en 3 
de Mayo; capitalizada en 14.625 rs., y tasada en 29.800 
reales Vellón, por los que se subasta.

Núm. 335,63 5.a del inventario.—  Una dehesa proce
dente de los propios de Egea, sita en términos de esta 
villa /  partida de.Cotaz, confrontante por N. con la lla
mada de Sopeña, por E. con monte com ún, por S. con la 
de Abejares y por O. con vega de Facemon. De cabida 
525 cahíces, que componen 300 hectáreas, 37 áreas, 58 
centiáreas. E11 esta finca existe un camino de tercer ór
den , el cual queda excluido de la cabida. La lleva eu ar
riendo José Aíaman en 680 rs. que paga en 3 de Mayo; 
capitalizada eu 15.300, y tasada en 32.340 rs. vn., por los 
que se subasta.

Núm. 335,63 6.a del inventario.— Una dehesa proce
dente de los propios de Egea, sita en términos de la ci
tada villa , partida de Sopeña, confrontante por N. con 
Boalares bajos, por E. con paso Cabañal, por S. con mon
te común y O. con dehesa Colaz. De cabida de 554 cahí
ces de tierra, que equivalen á 316 hectáreas, 96 áreas, 
80 centiáreas. En esta d diesa existe un camino que con
duce á Castejon, el cual queda excluido de la cabida. La 
lleva en arriendo Miguel Domínguez en 760 rs. que paga 
en 3 de Mayo; Capitalizada en 17.100, y tasada en 40.600 
reales vellón, por ios que se subasta.

Zaragoza 19 de Agosto de 1860.=El Comisionado, Ma
riano de la Cruz. .

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 4855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y ho
ra que se d irá, las fincas siguientes: .

No habiendo tenido postor en el remate celebr’acio» 
los días 2 0 , 23 y 25 de Agosto las fincas qne se 1 >
se sacan nuevamente á subasta por el tipo m enor, s ^ 
órden del Excmo. Sr. Gobernador civ il de esta p rov u  m
el dia 6 de Octubre próxim o, a n t e  el Sr. Juez de pu _
ra instancia del distrito de Palacio y E scribano D d 
Postraría , e n  las Casas consistoriales de esta corle , 
d o ce  á una.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES 

Rivatejada.

MAYOR CUANTÍA.

~  Núm. 3.226 del ¡ovcntario.-U oa dehesa do labor coa
eriales, titulada C a m i n o  del Casar, al sitio del mismo 
nom bró, término de Rivatejada, procedente de sus pro- 
nios que llevan en arrendamiento los veciuos en manco
munidad , la cual es de tercera clase; su cabida 470 fa
negas, equivalentes á 51 hectáreas, 85 áreas. Linda N. 
dehesa Chivares, M. Marqués de Someruelos, L. arroyo 
y P. término de Casar: ha sido tasada en 20.400 rs., y 
capitalizada por la renta de 1.020  que le han graduado 
los peritos en 22.950 r s . : tipo para la subasta, su tasa
ción.

Núm. 3227 del inventario.—-Un terreno de labor y se-



cano ; titu lado  segunda suerte  de Y alg rander , al sitio  del 
mis^io n o m b re , de igual térm in o  y  procedencia de la an 
terio r, que llevan en arrendam ien to  los vecinos en m an
comunidad , el cual es de tercera  clase ; su cabida 110 

jfanegas, equ iva len tes á 33 h e c tá re a s , 5 áreas. Linda 
|N". a rro y o , M. cañada R e a l, L. id ., y  p .T ad eo  V argas: ha 
Isido tesado en  22.000 r s . , y capitalizado p o r la ren ta  de 
11.100 rs. que le han  graduado los peritos en 24.750 rs.: 
Itipo  para la subasta , su  tasación.

| Propios.— Rústicas.

Meco.

MENOR CUANTÍA.

N úm . 923 del inven tario . — Una tie rra  ;de labor, sita 
en el pun to  nom brado el cam ino de A ristón , en dicho 
térm ino y  de la misma procedencia, a rren d ad a  á D. A n 
drés L a rra z á b a l: su  Gabida u n a  fanega 9 celem ines, eq u i
valentes á 59 áreas, 77 céntiáreas. Linda N. y  M. tie r
ras de la m isma procedencia; y  P . cam ino de A ristón : ha 
sido tasada en 280 rs., y capitalizada po r la re n ta  de 14 
reales que la h an  g rad u ad o  los perito s en  315 r s . : tipo 
para la subasta, su  tasación.

Núm . 952 del in v en ta rio .— Otra id. id., sita en el 
punto nom brado  Camino alto de Rujes, en dicho térm i- 

\ no 'p d e  la dicha procedencia , a rren d ad a  á Nemesio 
• González; su cabida 3 fanegas, 2 celem ines, equ iva len tes 

á una hectárea, 8 á reas y 16 cen tiáreas de tercera  ciase. 
Linda N. el cam ino  alto de Bujes, M. tie rra  de D. "Gaspar 
Venero B ustam ante, y  L. tie rra  de la m ism a proceden
cia de p ro p io s : h a  sido tasada en $00 rs., y capitaliza
da por la ren ta  de 36 rs. q*ue la h a n  graduado los p e ri
tos en 810 r s :  tipo  para la subasta^ su  tasación.

Núm. 934 del in v en ta rio .—Otra id. id., sita en  el pun- 
f  to nom brado  el Camino del Callejón, en dicho térm in o  y  
|  de igual p ro ced en c ia , a rrendada  á Miguel M artínez; su  
k.cabida 2 fanegas, 2 celem ines, equ ivalen tes á 74 áreas y  
r u n a  h e c tá re a , de cu arta  clase y de sem bradura  a lte rnada  
|  al año. Linda N. tie rra  de O. A ndrés Larrazábal*, M, u n  
I alcor, L. tie rra  cuyo diieuo se ignora y  P. id, de  p ro c e - 
| dencia de p ro p jo s: há sido tasada én  350 r s . , y  c ap ita li-  
<- zada p o r la ren ta  de 16 rs. que Ib h an  g raduado  los p e - 
\ ritos en  360 r s . : tipo p a ra  la subasta , su  tasación.

BIEíJEg DJS CORPOM CIONE3 CIVILES.

^Beneficencia.—  Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON.

. Viilarejo de Salvanés.

Me n o r  c u a n t í a .

N úm . 336 del in v en ta rio .— Una tie rra  titu lada  El Lla- 
sto. gaiprao del G ram a!, igual té rm in o , procedencia y  
a rre n d a ta rio , de 3 fanegas 9 celem ines de p rim era . L inda 
N. y L. con tie rra  de Colom a, M. herederos de D. Ju an  
Mora te  y P, cam ino del G ram al: tasada e n  3.000 rs ., y  
capitalizada por la re n ta  de 150 que  la hati g raduado  los 
pe rito s  en  3.375 r s . : tipo para  la subasta , su  .taMCÁpn., 

Ñ u  mi 3 7 ^ d e l rThven ta^ id  , ti tu l ada y  sita
la C eladilla , en igual term iho  y  p ro c ed e n c ia , a rren d a 
da á Francisco  Sánchez C azad o r, de 2 fanegas , u n  c e le 
m ín  de p r im e ra , eq u iv a len tes á 70,69,14. Linda á N. 
con D. M anuel V illa se ñ ó r, M. con Felipe Bernacho, L. 
G regorio R ed o n d o , y  P. Gervasio R u b io : tasada en 6.000 
rea le s , y capitalizada por la ren ta  de 3Q0 rs. que le han  
graduado los peritos e n  6.750 rs.: tipo para la subasta  
su tasación.

Núm . 396 del in v en ta rio .—Una tie rra  titu lada  Pozo 
del C a rril, sita  en  el p u n to  nom b rad o  Cuesta d é la  Sar
nosa , en  igual té rm in o  y de la m ism a procedencia y 
co lono , de 3 fanegas 4 celem ines de p rim era, eq u iv a len 
tes á 103.50,4. L inda á N. cam ino de la Sarnosa y Pozo 
C arril, M. y P. v iuda de Santiago M artín ez , L. Gregorio 
Rubio : tasada en  4.000 r s . , y capitalizada por la ren ta  
de 200 r s . , que la han  g rad u ad o  los peritos t en 4.500 rs.: 
tipo para  la subasta , su  tasación.

Beneficencia.— Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON.

V ii la r e jo  d e  Sal va n é? .

MENOR CUANTÍA.

N pm . 338 del in v en ta rio .— Una tie rra  en* Valdev illar, 
lérm ifto de Viilarejo y  procedente de B eneficencia, a r 
ren d atario  F rancisco Sánchez, C azador, de una fanega 6 
celem ines, equ iva len tes á 46,57,78. Linda N. con Barto
lom é Vi la, M. M ariano M artin , L. León Campos, y P. Ye-

naP r s*> Y capitalizada por la ^  re n ta  de 100 que  la han  graduado ¡jctuos cu z-z-so,
rea les : tipo para la su b a s ta , su tasación.

Propios.— Rústicas.

C h in c h ó n .

MENOR CUANTÍA.

Núm . 2.400 del in v en ta rio .—Una tie rra  de  riego, sita 
en  la dehesa de  B ay o n a , térm ino  de dicho p u eb lo , p ro 
cedente de su s  propios, que lleva en a rren d am ien to  Pe
dro  Paris; su  cabida úna fanega, 11 celem ines y  12 esta
dales , equ ivalen tes á 74 áreas. Linda Ñ. la raya  del te r
m in o , Mi y L . el desaguador y  P. e ria le s : tasada en 2.356 
re a le s , y capitalizada po r la ren ta  de 117 rs. que la han  
graduado los peritos en 2.632 rs . 50 cén ts.: tipo para la 
s u b a s ta , su  tasación.

Madrid 5 de Setiem bre de 1 860 .= E l Com isionado p r in 
cipal de Ventas de  Bienes n a c io n a le s , Luis Calvo.

t  Por d isposic ión  del Excmo, Sr. G o b ernador civil de 
esta p ro v in c ia , y  en v ir tu d  de las leyes de 1.* de Mayo 
de 1855 y 14 de Ju lio  de 1856 é in strucc iones para  su  
cu m plim ien to , se  sacan á pública  subasta , en  el d ia y  ho
ra  que se d irá  , las fincas s ig u ien te s :

R em ate p ara  el d ía  7  de Octubre de 1860, de doce á 
u n a  de la ta rd e  , en las Casas consisto ria les de  está cor
t e j a n te  el Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  de 
la A udiencia y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES BE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.-—Urbanas.
  P A R T I D O  DE C H IN G H 0 N Y

; .V i i la r e jo  d e  SaJvapéS.^Y J

MAYOR CUANTÍA.

Núm . 254 del inven tario .—-pos terceras  partes de tic 
m olino  ha rin e ro  sito eri térm ino  de Tíelm es , a l sitio  qu( 
llam an de C a n ta r ra n a s , p e rten ec ien tes  á los propios de 
Viilarejo de S a lv an é s , y la o tra  tercera  p a rte  á un  p a r 
tic u la r , q u e  ocupa u n a  superficie  de 3.150 p i é s , e q u i
valen tes A 244 m etros y  556 m ilím etros. Toma las aguas 
del rio  Tajona por m edio de  úna p resa  fundada  sobre  la 
madr.e del rio con. p ilo taje .y  cadenas de m adera  rellenas 
de piedra tosca, qué conduce las aguas p o r un  cauce pa
ra  da r m ovim iento á tres p iedras por m edio d e  canales 
de piedra sillería, y rodetes de m adera y h ie rro  em po
trados por arcos tam bién  de sille ría  con sus canales de 
desagüe y correderas de p a rad a , cuyas p iéd ras éstár 
serv idas con su s  tolvas y dem ás aparatos, dé su uso.

El edificio consta de portal d e scarg ad ero , pieka don
de están  las p ied ra s , cuarto  para el trigo y cu ad ra  er 
p lanta b a ja , y en la principal de hab itación  para el m o
lin e ro : su construcción es de f á b r ic a .m is ta /d e  sille rú  
lab rada  y p ú d ra  tosca; .sus pisos em pedrados en lo ba 
jo ,  de yeso en lo principal; techos á bovedilla y teja va 
n a ,  cub ierta  de m ad era , poblada de zarzo y  teja , tod< 
en m ediano estado de con se rv ac ió n , cuyo edificio no e, 
div isib le sin m enoscabo de su  v a lo r; cuya finca ha $id< 
tasada en  su  totalidad en la cantidad de 90.000 rs ., ) 
capitalizada por la ren ta  de 5.000 rs. que la han  g rad u a
do los peritos en 90.000 rs ., de cuya cantidad co rre s
ponden á las dps terceras partes q u e  se enajenan  60.00) 
r s . , tipo para  la subasta.

Beneficencia.
Núm . 161 del inven tario .—Una casa llam ada del In 

diano, situada en la calle del Ave María , señalada con lo 
núm eros 3 ,  5 y  7 , en dicho pueblo  de Viilarejo de Sal
v a n és , procedente de B eneficencia: ocupa una supeifici 
de 30.643 p iés, equivalentes á 2.379 m etros y 44 mili me 
tro s: consta de planta baja y p rin c ip a l, d istribu ida 1 
p rim era  en dos porta les , p a tio s , v a rias habitacione 
v iv ideras y co rn d ; la p rin c ip a l tam bién d istribu ida  par 
vecinos pobres; su construcc ión  consiste  en el vaciad 
de cim ientos m acizados de piedra y c a l , fachadas, travie 
sas y m edianerías de m achos de m ayor y  m enor, de lá 
drilío con cajones de m anipostería , pisos de yeso en la 
habitaciones y em pedrado en los patios , techos forjado 
á bovedilla , a rm ad u ras de m adera pobladas de zarzo 
teja , alero de m adera  m oldeado , puertas y ventana 
eon sus ce rra d u ra s  y  h e r ra je s , fierro en los baleo 
n es, todo en  m al estado de co n se rv ac ió n ; cuya fim 
cúTTia sido tasada en 18.100 rs . ,  y  capitalizada por la rer 

. ta de 1.200 rs. que le han graduado  los peritos en 21.60 
reales , tipo para la subasta.

Arganda.
MENOR CUANTÍA.

Núm . 311 del inventario .—Dos terceras partes de u r 
casa sita en  A rganda y  su  calle de Carretas, señalada co 
el n ú m . 32 , p rocedente  de Beneficencia de Alcalá de H( 
n a re s , á la que corresponden  las dichas dos terceras pai 

^  tes, v ía  o tra  pertenece a D. Francisco Muñoz , vecino (

dicho pu eb lo ; ocupa una superficie de 11.162 piés, eq u i
valentes á 874 m etros y 352 m ilím etros. Consta de p lan - 
ta baj* y principal, d is trib u id a  la p rim era  en dos po rta 
les, habitaciones para u n  vecino, c u ev a , cocedero sin ti
najas y dos corrales. Y la p rincipal en hab itación  y  cá
m aras. Su construcción consiste en el vaciado de cimientos 
m acizados de m anipostería, siguiendo de igual fábrica la 
faehada en  toda su  a ltu ra , las traviesas y m edianerías de 
tapiales de tie rra, pisos em pedrados en  ios portales, y de 
yeso y  tie rra  en las habitaciones y corra les , techos forja
dos á bovedilla, a rm aduras de m adera pobladas de tabla 
y te ja , la cueva m inada con sibiles sin  vestir, pu ertas y 
ven tanas con sus llaves y c e rrad u ras  co rrespondien tes, 
todo en  mal estado de conservación, cuya finca no es d i
visible sin m enoscabo de su  v a lo r , la cual ha sido lasa
da en su  totalidad en la cantidad de 23.200 rs., y capitali
zada po r la ren ta  de 1.200 rs. que le han graduado  los 
peritos en 21.600 rs., de cuya cantidad co rresp o n d en á  las 
dos terceras  partes q u e  se en a jen an  15.466 rs. 66 cén 
tim os, tipo para  la subasta.

PARTIDO DE LA CAPITAL.
Propios.— Urbanas.

Yillaverde.
MENOR CUANTÍA.

N úm . 656 del inven tario . — Una casa destinada á la 
carnecería  , sita  en la plaza de dicho pueblo , con yuelta 
á la calle y travesía del Barco, señalada con el núm . 1, 
p rocedente  de propios. Ocupa una  superficie de 2j n 4 piés, 
equ iva len tes á 202 m etros y  95 centím etros. Gonsta de 
planta b a ja ,  d is trib u id a  en  pieza despacho y otras dos 
para  peso y colgadero, con su  corral. Su construcción  
consiste en el vaciado de cim ientos m acizados de m ani
postería  , el resto  de su s  fábricas de machos de lo mismo 
y cajones de tie rra  , pisos em p ed rad o s, techos á teja v a 
n a ,  a rm a d u ras  de m adera  pobladas de tab la , zarzo y  te 
j a ,  pu ertas con ¡sus herra jes y cerrad u ras correspon
dientes , todo en m ediano e s tad o ; cuyo edificio ha sido 
tasado en 7.842 r s . , y  capitalizado por la ren ta  de 400 
reales q u e  le han  graduado los peritos en 7.200 r s . : tipo 
para la su b a s ta , su  tasación.

Núm . 657 del inv en ta rio .--U n  edificio destinado á 
m atadero, situado en las afueras de dicha población y  su  
calle Real de Pinto, señalado con el núm . 1 , procedente 
de p ro p io s ; tiene de superficie  1.800 piés ^equ ivalen tes 
á 139 m etros 747 m ilím etros. Consta de solo p lan ta  baja, 
d is tribu ida  en la nave de m ata r y dos pequeños cuartos 
con su  corral. Su construcción consiste en el vaciado de 
cim ieptps m acizados de m an ip o ste ría , m achos de lad ri
llo de m ayor y m enor con cajones de tie rra  el resto de 
sus fábricas , p isos em pedrados de m orrillo /techos á teja 
v a n a , a rm a d u ra  á p a rile ra  de m adera poblada de  tabla 
y teja, p u ertas  y  ven tanas con sus c e rrad u ras  co rrespon
dientes, todo en  reg u la r estado : ha sido tasada en 3.700 
rea le s , y capitalizada por la  ren ta  de 200 q u e  la han  
graduado los peritos en 3.600 rs: tipo para  la subasta, su 
tasacioii. — *

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Propios.— Rústicas.

Loeghes.
MAYOR CUANTÍA.

Núm . 4.894 del inven tario .—Un te rren o  de pastos de 
b a ld íos, tqm illares y arrom pidos, sito en eL punto  nom 
brado  los Cerros del Campo y M artin R a b ó n , térm ino  de 
Loeches, procedentes de sus p ro p io s , de cabida 300 fane
gas, equivalentes á 93 hectáreas, 15 á reas de tercera  y  
cu arta  clase , conteniendo d en tro  de su perím etro  a lg u 
nas tie rras  de propiedad particu la r y v iñ as , de esta 
m ism a p rocedencia , las cuales no se incluyen en la  me
dición. Linda N. tierra  de Basilio Vicente y  tie rra  de An* 
tonio T a g e s , M. la d e h e s» de Valdegatos y u n  b arranco , 
L. cam ino de Campo Real y tie rra  ele D. M artin Alonso 
Je ta , y  tie rra  de Teodoro Rico : ha sido tasado en 42.000 
rea le s , y capitalizado por la re n ta  de 2.100 rs. que le 
han g rad u ad o  los p e r ito s , en 47.250 rs., tipo para la su 
b as ta .

N úm . 4.888 del inven tario .— Otro id. id. al sitio de la 
dehesa de las S o la n as , en dicho térm ino y la misma 
procedencia: su  cabida 365 fanegas, equivalentes á 113 
h ec tárea s, 33 á reas y 25 cen tiáreas de tercera clase, 
con ten iendo-algunas tie rras , o livares y yerm os de id. de 
propiedad p a rticu la r enclavadas den tro  del terreno , las 
cuales no se com prenden en la medición. Linda N. varias 
tie rras  y barrancos y el oripié de las lad e ras . M. cam ino 
de Campo Real á T o rres , L. cani no id. y raya del té r 
m ino de T o rres , y P. la linde de los E spartares que son 
los Visos: ha sido tasado en 80.000 rs., y capitalizado 
por la ren ta  de 4.000 rs. que le han  graduado los pe
r i t o s  en 90.000 í s . , tioo Dara la subasta.,_____

Torrejon de Ardoz.
N úm . 4.665 del inven tario .— Otro id. id. al sitio del 

a rroyo  de A r d o z  , en térm ino de dicho pueblo , proce
dente de sus propio*.; su cabida 40 fanogas , equ iva len
tes á 13 h ec tá re a s , 66 áreas y 40 cen tiáreas de tercera 
c lase, conteniendo una travesía con su paso por bajo el 
puen te  del cam ino deshierro . Linda N. la carre te ra  de 
A ragón , M. el abrevadero  del Real P a trim on io , L. y P. 
tie rras de varios vecinos : ha sido tasado en 28.000 rea 
les, y capitalizado por la renta de 1.400 rs, que le han  
graduado  los peritos en 31.500 r s . , tipo para la subasta.

Olmeda de la Cebolla.
Núm . 1.037 del in v en tario .— Otro id. de pastos y leña 

de coscoja y  a lgunas m atas de roble que com prenden sus 
dos terceras partes , al sitio nom brado la Roza , térm ino 
de dicho p u e b lo , procedente de sus p rop ios; su cabida 
190 fanegas, equivalentes á 58 hectáreas, 99 áreas y 50 
cen tiáreas de segunda clase. Linda N. una colada y  o li
vos de Pablo Sánchez, M. viñas y raya  del térm ino del 
Villar, L. o livar dicho de Ocaña y m onte nuevo, y P. una 
colada y olivares nuevos; ha sido tasado en 62.000 r s . , y 
capitalizado por lá ren ta  de 3.100 rs. q u e  le han  g ra 
duado los peritos en 69.750 r s . ,  tipo para la subasta.

Camarma de Esteruelas.
M ENOR CUANTIA.

N úm . 4.920 del inven tario .—Otro id. de pastos y e r
m os de p rad o , al sitio del Prado C arn icero , térm ino de 
dicho pueblo , procedente de sus p ro p io s, su  cabida í 
fanegas, equivalentes á 2 h e c tá re a s , 79 áreas y 45 cen ti
áreas de tercera c lase , conteniendo una tercera  pa rte  de  
terreno, en térm ino  de Alcalá de Henares. Linda N. t ie m  
yerm a qu e  lleva Q uintín  Valencia, M. tierra  de vecinos 
de Alcalá, L. id. de José García V arela  y  de vecinos d( 
Alcalá, y  P. id. tie rras de varios vecinos de A lca lá : ha 
sido tasado en 2 500 r s . , y capitalizado por la renta d( 
125 rs. que le han  graduado los peritos en 2.812 rs. 5( 
c én tim o s , tipo para  la subasta.

Villar del Olmo.
N úm . 4.895 del inventario .— Otro id. de labor y  pas

to ba ld íos, lom iliares y coscoja al sitio de las Viseras 
té rm in o  de dicho p u eb lo , procedente de sus p rop ios; si 
cabida 180 fanegas, equivalentes á 55 hectáreas, 89 áreas 
de cu arta  clase, conteniendo su m itad del terreno yermo 
Linda N. y  M. varias viñas y el m o n te , L. varias viñas 
tie rras  y "el m o n te , y P. id. id. y tie rras de Mora ti l ia : hí 
sido tasada en 7.200 rs., y capitalizada por la ren ta  de 36( 
reales que la han graduado los peritos en 8.100 rs., tipc 
para la subasta .

ADVERTENCIAS.

í.* 'No se adm itirá  po stu ra  que no cubra  el tipo d< 
la subasta .

*2/ El precio en que fueren  rem atadas las expresa
das fincas lo pagará el m ejor posto r, á quien  se adjudi 
carán , en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. E 
prim ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse Jí 
adjudicación , y los restantes con el in te rvalo  de u n  añ< 
cada u no , para que en nueve quede cub ierto  todo si 
valor , según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856 

3 /  Las fincas de m ayor c u an tía  del Estado con tinuará! 
pagándose en ios 15 plazos y 14 años que previene e 

i  art. 6.°de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni 
1 ficacion del 5 por 100 que el m ismo otorga á los com- 
! pradores que anticipen uno ó m ás p lazo s; pudiendo est 
j  hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi 
! ca, consolidada ó diferida , conform e á lo d ispuesto en e 
I a rt. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuan tía  s 
: pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que es lo misan 

d u ran te  19 años. A los com pradores que an tic ip en  uní 
ó m ás plazos no se les h ará  m ás abono que el 3 por 10 
a n u a l;  en el concepto de que  el pago ha de e jecu ta rse  a 
tenor de lo que se dispone en  las in stru cc io n es de 3 
de Mayo y 30 de Junio  de 1855.

4.a Según resu lta  de los antecedentes y dem ás dato 
que existen en la A dm inistración  de Propiedades y Dere 
chos del Estado de esta p rov incia, los de que se tra ta  n 
están  gravados con más cargas que las expresadas; per 
si apareciese en lo sucesivo se indem nizará al comprado 
en los térm inos que en la citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma d
posesión serán  de cu en ta  del rem atan te.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará o tra su
basta  en C hinchón y Alcalá de Henares.

Lo que  se anuncia  al público para conocim iento d 
los qu e  q u ieran  in te resarse  en la adquisición de 1í 
fincas insertas en el precedente anuncio .

NOTAS.

1.* Se consideran  com o b ienes de corporac iones civ 
les ios P ro p io s, Beneficencia ó In s tru c c ió n  pública  cuy<

- productos no ingresen  en las Cajas del Estado, y los denu

bienes que  bajo d iferen tes denom inaciones correspondan  
á las p rov incias y  á los pueblos.

2 .' Son b ienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresan en las Cajas del E stado, los del secuestro del ex- 
Infante D. C arlos, co frad ías , obras pias, santuarios, y to 
dos los pertenecientes ó que se hallan d isfrutando los in 
d iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualqu iera  que 
sea su n o m b re , origen ó c láusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 6 de Setiem bre de 1860.—  El Comisionado 
p r in c ip a l de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DE SETIEMBRE 

DE 1860.

Barómetro Tempera- Tempera- .
reducidoáO0 tura en tu raen gra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y rnilím e- grados dos ceutí- dol Y¡enl0. CIELO, 
tros. Reaumur. gratos.

6 m . . 706,33 6o,4 Io,0 E  Nubes.
9 m . . 706,87 9o,8 12°,2 N. N. E .. Cubierto.

12 m . .  706,67 11°,8 '4 0,17 N. N. E . Cásicub.°
3 t . . .  706,31 13°,4 i6°,7 S .  Idem.
6 t . . .  707,10 11°,4 14°,2 S.' O . . . .  Celajes.
9 n . . .  708,75 9°,3 11 °,6 S. S. E . .  Idem.

T em pera tu ra '- m á -  
xim a del d i a . . . .  15°,5 ' 9o,4

T em pera tu ra  m á
xim a al so l _  23°,8 29°,8

T em peratura  m í
nim a del d i a . . . 5o,8 7o,2

E vaporación en las 24 lis.. 0,8 m ilím etros.
Lluvia en  las 24 h o r a s . . . . » m ilím etros.

Nota. Por no h aberse  recibido el p a rle  del Observa
torio de M arina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 25 de Setiembre de 1860 á las siete de la m añana .

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 

T O r A T T D A D F ^  cido á 0o g r a d  o s  del
L U U A L W A L U Í& . y aJ nivél dentigra- T¡ento. DEL CIELO,

■ del mar. dos. *

D u n q u e rq u e   749,9. 10°,3. O Nubes.
P arís .  ..................   Í758,7. 9°,0. ;S. S.O. Muy nublado.
Bayona.....................  761 v0 . 12°,4. ;S  Alguna nube.
Lyon.  ____   762,3. 16°,2. |N    Cubierto.
Madrid...................... 758,3. 7o,2 . IN.N.E. Alguna nube.
San F e rn a n d ó .. . .  763,4. 11°,7. ¡N. E . . . Idem.
Bruselas...................  754,8. 11°,1 J S  Cubierto.
V iena........................ 758,3. 14*,7. S. E . .. Sereno.
T u rín ........................ 765,1. 15°,0. S  Lluvia.
L isboa......................  764,5. 16*,2. N.N.O. Alguna nube.
R o m a . .........
F lo re n c ia ...............
San  P e tersb u rg o . 766,3. 12°, 1. S. E .. .  Niebla. 
C o n stan tin o p la .. .
S to ck o lm o . .........  760,0. 11°,4. Calma. Cubierto.
Copenhague...........

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los p a rles  rem itidos en este dia por la In te rv en 
ción de A rb itrios m unicipales , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de a rtícu los de consum o, re su lta  
lo s ig u ien te :

EN TRA DO PO R  LAS PU E R T A S EN EL DIA DE H O Y .

2.641 Yi fanegas de trigo .
323 n e r o b o c  U a hai?.¡n j»  <lc i O.

- 2.200 libras de pan cocido.
4.586 arroba? de carbón .

105 vacas, que componen 39.363 lib ras de peso.
687 carn ero s, que hacen 17.412 libras de peso.

PR EC IO S DE AR TÍCU LO S AL M AYOR Y PO R MENOR 

EN EL DIA D E H O Y.

C arne de v aca , de 42 á 47 rs. a rroba , y de 18 á 20 
cuarto s libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cu arto s lib ra .
Idem  de ternera, de 66 á 74 rs. a rro b a  , y de 34 á 42

cuarto s libra .
Tocino añejo, de 76 á 80 rs. a rro b a , y de 30 á 32 c u a r

tos lib ra .
Jam ón, de 96 á 106 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 73 á 75 rs. arroba, y de 22 á 24 cu arto s  libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. a rro b a , y de 10 á 12 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías, de 22 á 29 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuartos lib ra .
Arroz, dé 29 á 34 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cu arto s

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rro b a  , y de 7 á 9 cuartos 

lib ré .
Carbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 60 á 64 rs. a r r o b a , y de 20 á 22 cu arto s

lib ra .
P atatas, de á 5}£ rs. a rro b a , y  de 2 á 3 cu arto s 

lib ra ,

PR ECIO S D E GRANOS E N  EL MERCADO D E HOY.

Cebada añeja, de 24 á 26 rs. fanega.
A lgarroba á 29 rs. id. .

Trigo vendido.

32 fanegas á .. 49 rs. 70 fanegas á . . 50 */¿vs
76.......................  50 X 3 0 . : . . . . . . . , .  53
40..................... .. 53 35 ................  53
40.......................  50 28................... . .  50
58......... .............  50 Yi 5 0 . . . .   ............. 50
2 3 . . . .  . ............  50 3 0 . . . .......  53%
40.......................  5 M/ 2 2 9 . .......... ...........  51
5 4 . . .  . ..............  50 40 ................  52
38.......................  52 2 6 . .............. 50
50.......................  52 42............... 49%
44.......................  46%  35 ................  52
40....................... 51 5 0 .................... 52
36.................... .. 53 2 6 . . . . . .. 49%
80........... .. .52 28 .........' ............  52
20......................  .5 1 % )  4 0 . . ..................  47 %

120.................. 51%  7 0 . . . . . . . . . . .  52
40. . ..................  53 % ; 30 .............. 51%
7 0 . . .  . ..............  49 %------ ------- --

Trigo v e n d id o .. . . . . .  1.560 fanegas.
Quedan por v en d er. . 1.084.

Precio m áxim o.............. 53%.
Idem m ínim o.................  46%.
Idem  m ediq .................... 51,04.

Lo que se an u n cia  a!.público  para su inteligencia. 
Madrid 29 de Setiembre de 1860 .= : El A lcaide-Cor

regidor in terino , Duque de Tamames.

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización del 29 de Setiembre de 1860 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚ B LIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, p u b licad o , 48, 
47*80 y 85 c . ; á plazo, 47-95 á fin cor. yol.; 48-35 , 30 y 
15 á fin próx. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 40; á p la 
zo , 40-25 , 20 y 30 á fin próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era  clase , no publicado, 
27 d.

Idem de segunda id., i d . , 22-50 d.
Idem del p e rso n a l, p ub licado , 15-25. ■
Acciones de carre te ras , enrtsion de 1.° de Abril de 

1850, do á 4.000 rs., 6 por 100 an u al, no publicado, 95 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , pu 

b lic a d o , 92-50.
ídem  de 1.° de Julio de 1856, de a 2.000 r s . , no p u 

blicado , 93. o
Acciones de obras públicas de 1. de Julio  de 1858, 

ídem , 93 d. . #
Acciones del Canal de Isabel II, de a 1.000 r s . , 8 

por 100 a n u a l, id ., 107-75 p.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de fe rro 

c a rrile s , i d . , 91-50 p. -  • i
Acciones del Banco de E sp añ a , i d . , 199 p.

CAMBIOS.

L ondres á 90 días fe c h a , 50-50 d.
P arís á 8 d ias v is ta , 5 -2 5 .

Plazas del reino.
—qBgcarua;.....i,l = s = e g  i i i ■ mBesssasas^^saam m m exesxsasm

Daffo. Beneficio. Dafio. Beneficio.

Albacete  5/8 . .  L ugo   1
Alicante  1/8 p. M álaga...................  5/8 d.
A lm ería   1/4 M u r c ia . . . .  par.
A v i l a . . . . . .  1/4 p. . ,  O ren se   1 p.
Badajoz  3/8 p Oviedo....................  1/4 d.
Barcelona  1/2 p. Palencia.................. 1 /4 d .
Bilbao  3/8 p. Pam plona., par.
Burgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres. . . .  par d. . .  Salam anca, par.
Cádiz  . . 1/8 p. San Sebas-
C aste llo n .. .  . .  . .  tian .........  . .  3/8
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er. . .  1/2 p.
Córdoba  1/4 d. . .  S an tiag o ... 1/2 d.
Coruña  par. . .  Segovia,1. . .  par.
Cuenca  . .  S e v i l l a . . . .  par. , . .
Ger ona. . . . . .  . .  Soria  3/4 p.
G ranada  par p. . .  T arrag o n a . par.
Guadalajara. par. . .  T e r u e l . . . . .
Huelva...................................  Toledo  3/4 d. . .
Huesca  . .  Valencia................. 1/8
Jaén   3 /8  p. . .  V allado lid . . .  1/2
León  1/4 . .  V ito r ia .........  1/4
L érida. . . . .  . ,  . .  Z am o ra ... .  p a r d.
Logroño  1/2 .. Zaragoza. . . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 29 de Setiembre de 1860.

Fondas f r a n c é s  í 3 Por f  00.....................  68,65.to m o s  1 anceses.. ¡ 41/,  por , 00  .......  95 75.

S.3 por 100 in te r io r . . 467/8 .

S S S : ; : . : : : :
A m ortizab le    2 ^ 3 /8 .

Consolidados  .................................... .. 93 1/8 á  1 /4 *

Amberes 25 de Setiembre. — In te r io r , 46 11 /16 .—- Di
ferida , 38 1/2.

Amsterdam  24 de Setiembre.—Inter ío r, 4 6 3 /1 6 .—Dife
rida , 38 7/8.

Francfort 24 de Setiembre.— In te rio r , 46 3 /8 . — Dife
r id a , 38 4/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez to

gado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, se anuncia por medio del presente el extravío de la car
ta de pago de una fianza que D. Francisco Laborda y Pleirer te
nia prestada como Intendente que fué de Sevilla en 1816, y fué 
remitida en su dia al Supremo Consejo de Hacienda, importante 
188.810 rs ., librada por la Tesorería mayor de ejército y pro
vincia de Sevilla, á fin de que las personas que sepan su para
dero, ó respecto de ella tengan que ejercitar algún derecho, com
parezcan en este Juzgado, sito en el piso bajo de lá Audiencia ter
ritorial , plazuela de Santa Cruz, en el término de 30 dias; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se declarará legalmente el 
extravío del expresado documento, parando á quien deba el per
juicio que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1860.=Por ausencia de D. P. C. 
Marin, Diaz. 4751

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia de esta capital y su distrito de la Universi
dad, refrendada por el Escribano de número de la misma Doc
tor D. Mariano García Sancha, se sacan de nuevo á la venta en 
pública subasta los efectos de vestuario, máquinas, pintura 
atreee procedentes del Teatro Real y correspondientes al concur
so de D. Fernando Urdes; habiéndose señalado para su remate 
el dia 15 del próximo mes de Octubre y hora de las doce de su 
mañana, en la sala de audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la Territorial de esta corte; advirtiéndose qne los inventarios y 
retasa de dichos efectos estarán de manifiesto hasta el dia del 
remate en el estudio-Escribanía del actuario, calle de Felipe III, 
núm eros, piso segundo, de nueve de la mañana Á dos de la 
tarde todos los dias no feriados, á fin de que puedan enterarse 
de los mismos las personas á quienes interese la cadquisicion de 
dichos efectos.

Madrid 29 de Setiembre de l860.=Sancha. 4932

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia en esta capital y su distrito de Mara
villas , refrendada del Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, 
se ha mandado citar, como por el presente se cita, á D. Rafael 
García de la Vega, cuya habitación se ignora, para que en el 
término de.seis dias comparezca* de doce á tres de la tarde á la 
Escribanía del número del infrascrito, que la tiene en la calle 
Mayor, núm. 87, todos los dias no feriados, para hacerle la cita
ción prevenida en un exhorto del Sr. Juez de primera instancia 
de Cangas de Tineo.

Madrid 26 de Setiembre de 1860.=El Escribano del número, 
Nicolás de Ortiz. 4935

D. Isaac Ortiz do Zarate, Juez de primera instancia deteste 
partido de Verga ra.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los parientes más 
inmediatos del finado D. León Heredia , hijo de D. Luis y de 
Doña Escolástica Ibarzábal, para que en el término de ocho 
meses se presenten por sí ó por medio de apoderado en  el Juz
gado privativo de bienes de difuntos de las Islas Filipinas á per
cibir la herencia que les corresponda en los autos de intestado, 
del referido D. León; advirtiéndoles que aquella solo asciende 
á 99 pesos y un real, sin contar con los créditos del intestado 
que se hallan pendientes de cobro en el distrito de Bislig; pu
diendo los interesados manifestar si están conformes en que di
cha herencia, atendido su corto valor, sé les remita en letra por 
conduelo de dicho Juzgado, justificando préviamente su cualidad 
de herederos con las correspondientes partidas canónicas.

Dado en Vergara á 24 de Setiembre de 1860.=Isaac Or
tiz de Zárate.=Por su mandado, Licenciado Luis Gonzaga de 
Lcsani. 4924

D. José Jorge de Gova, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por la presente primera vez llamo y emplazo á José Domingo 
de Urizar y Julián Gallastegui, para que en el término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía de! que suscribe 
á fin de hacerles saber un auto do la Excma. Audiencia de Bur
gos, pronunciado en causa de oficio seguida por desacato á la 
Autoridad; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Bilbao 24 de Setiembre de 1860.=José Jorge de Goyá.=Por 
mandado de S. S., Calixto de Ansuátegui. 4925

D. José Jorge de Góya, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por la presente y segunda vez llamo y emplazo á Juan An- 
glain, de nación francesa, para que en el término de nueve dias, 
á contar desde la fecha de la inserción de este edicto en e) Bo- 
letin oficial, comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
suscribe para ser citado y emplazado en la causa que en el mis
mo Juzgado se sigue á consecuencia de hurto de dinero á Pedro 
Deinsa, á fin de que sea remitida la causa á la Excma. Audien
cia del territorio, á donde se lienen que remitir los autos en 
consulta; apercibido que de no hacerlo se decretará lo corres
pondiente y parará el perjuicio que haya lugar.

Bilbao 22 de Setiembre fíe 1860.= José Jorge de Goya.=Por 
mandado de S. S., Calixto de Ansuátegui. 4926

D. José Zaonero y Uzabal, Juez togado y de primera instan
cia de Ciudad-Real y su partido.

Por el presente primero y único edicto, cito llamo y em
plazo á Juan José Alcarazo Peñalber, natural do Manzanares y 
vecino de esta capital, contra quien en dicho mi Juzgado se si
gue causa criminal de oficio por atribuirle el delito de lesiones 
inferidas á su convecino Francisco Hermosilla, para que se pre
sente en el referido mi Juzgado á rendir declaración indagatoria 
en dicha causa, que si así lo hiciere se lo oirá y hará justicia; 
bajo apercibimiento de que no presentándose en el término de 30 
dias, contados desde que este edicto se inserte en la Gacefiz, se 
seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se no
tificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se 
hiciesen en su persona.

Dado en Ciudad-Real á 28 de Setiembre de 1860.=José Zao- 
noro.=Por mandado de S. S ., Manuel Barragán y Cortés.

«927

Dr. D. José Ramón de Linares, Abogado de los Tribunales 
nacionales y Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente, cite , llamo y emplazo á D. Miguel Ore y 
García, vecino de Madrid, para que dentro del término de Stí ' 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta def 
Gobierno, se presente en este Juzgado á objeto de ofrecerle la 
causa que se sigue contra Jb$é Ortiz y consortes sobre hurto <Je 
trigo ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á qutf * 
haya lugar. ; r ! ; ,

Dado en Segura de la Sierra á IB de Setiembre de 4860,^ /  
José dé Linares.==Por mandado de S. S., José de lâ  ̂ Parra y, % 
Quijano. ’ ' . ‘ 4é26- " *

En virtud de “providencia del Sr. Juez de primera instancia 
iel distrito .de la Audiencia , se cita y llama por medio del pre
sente á D. José Laguna, vecino de Madrid, para que al término 
3e 15 dias comparezca en dicho Juzgado, por la Notaría de Don ' 
José Ruano* á recibir e/L testimonio y nota para pagar el primer ■ 
plazo del precio en que remató la finca núm. 474 del inventario ; 
ie propios de la provincia de Cáceres; bajo apercibimiento. •

4930

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga- 
J o , Ministro honorario del Tribunal derCuentas del Reino y Juez^
Je primera instancia especial de Hacienda, se cita, llama y em
plaza por el presente anuncio y  término de nueve días á D: Ma- 
nuel Landeta, Depositario que fué de Hacienda pública de la 
provincia de Palencia, á fin de que comparezca en este Juzga
do, sito en la Plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, £ responder á 
los cargos que le resultan en la causa que en este Juzgado se si
gue por defraudación al Tesoro público de diferentes sumas; 
procedentes de letras endosadas por el mismo; bajo apercibid 
miento que no verificando su presentación le parará el pefjuicio 
que haya lugar.

Madrid 28 de Setiembre de 1860.=Por mandado de S. S., , 
Manuel María Cárdenas. ; ; 492$' '

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera inst^qi^ . 
del distrito de Maravillas, se cita y  llama por medie), del p re só 
te á D. Francisco Montoya, vecino que fué de Máúrid, párá' que 
al término de 15 dias se presénte en dicho Juzgado; pdr 1É EfótfcÚ 
ría de D. José Ruano, á recoger el testimonio y nota para p a f ^  > 
el primer plazo de la finca núm. 210 , segundo del in v e n t^ f  He 
Instrucción pública de la provincia de Valencia; bajo apercibí- • 
miento. 4$31 '

El Licenciado D. Julián Ortiz, Juez de paz en está Villa ¿fe 
Frechilla , encargado de la jurisdicción ordinaria dé la misma y 
su partido. ' ; : . : :t

Por el presente se cita, llama y  emplaza Mauricio. Fernaür: 
dez Alvarez , hijo de Antonio y de María, natural y  vecino 
Navahermosa, en la provincia de Toledo, casado con Átítóláiá 
Pastor, sin hijos, de oficio jornalero, de 48 años deedád, ¿Úla
be leer ni escribir, para que en el término de 30 dias:, á  coatóa* > 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno,., 
comparezca y se persone ante S. É. la Sala primera de la Au
diencia territorial de Vaíladolid para defenderse en’ la * causa 
criminal seguida contra el mismo y Juan Sánchez, vecino de 
Dueñas, por robo de dos machos mulares, 20 pollos y otros efec
tos, ejecutado la noche del 29 de Julio del año pasado de 4 857 en 
el caminó que de la villa de Fuentes de Don Bernardo guia, ^l ; 
pueblo de Baquerin de Campos, á Ignacio Carréras, vecino de . 
Pinarnegrillo, cuyos mulos y demás eran de lá pertenencia y 
propiedad del amo de este , Ceferino Bravo; cuya causa pende 
en consulta ante dicha Superioridad de la sentencia definitiva 
dictada en 15 de Junio del año de 18.58, por la que se condena 
á la pena de nueve años de presidio mayor con las accesorias, y 
asimismo se le emplaza á fin de que durante dicho término se 
presente en la cárcel de este partido, de la cual se fugó en oca
sión que la causa habia sido remitida al expresado superior Tri
bunal , y se hallaba esta en poder del Relator para la formación. 
de extracto, y de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Frechilla á 25 de Setiembre de 4860.=Julian Ortiz.= 
Por mandado de S. S . , Lorenzo Pascual Bajo.

D. Patricio Bartolomé Flores, Caballero de la  Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de ' 
esta villa de Cuéllar y su partido.

Por el presente se hace saber á todas las Autoridades qua, • 
corresponda que en este Juzgado ya indicado se instruye causa 
criminal de oficio en averiguación do quiénes sean el autor"ó 
autores del robo de dos caballerías mulares pertenecientes á- 
Eugonio Lázaro, vecino de Aldeazoíía, ejecutado en la noche del 
dia 12 de los corrientes da una cerca ó pobeda próxima, á dir 
cho pueblo. En cuyo procedimiento he acordado, entre otras co
sas, se proceda á la busca, captura y traslación á este Juzgado 
de aquellas* y personas en cuyo poder se encuentren, siempre 
que aparezcan delincuentes ó sospechosas; debiendo advertir que 
de autos resulta que un hombre vestido con pant&lon de paño 
pardo, chaqueta á lo madrileño, sombrero ancho negro, y que 
calzaba alpargatas, conducía las mencionadas caballerías y las 
tuvo á la puerta de la taberna del pueblo de Navalmanzano.

Y á fin de que tenga efecto lo acordado se expide el presen
te, que se insertará en la G aceta. Pues en ello se interesa la rec
ta administración de justicia.

Dado en Cuéllar á 27 de Setiembre de 4 860.=Patricio Bar-Ú 
toloméFlores.=El actuario, Ignacio García.

Señas de las caballerías.
Un macho romo, de cinco años de edad, pelo castaño claro, 

que tiene en el costillar derecho rozado como un cuarto, alzada 
seis cuartas y media, recien esquilado y herrado de la9 manos. 
Una muía de seis á siete años de edad, alzada siete cuartas y 
tres dedos, pelo cano, herrada de los cuatro piés, récien es
quilada, y tiene la parte inferior del labio un poco torcido háciá 
el lado derecho.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

U na co rre sp o n d en c ia  de  G rav esen d , fecha 2 2 , d i r  . 
ríg id a  a l M o rn in g -P o st, a n u n c ia  h a b e rse  e m b a rca d o  • 
e n  d icho d ia  la  R eina , el P rín c ip e  A lb erto  y  la  P r in 
cesa A licia con d irección  á  A m b eres  y  C o burgo , e o n  
el o b je to  (Je v is i ta r  S . M. en  el ú ltim o  p u n te  a  sü  a u 
g u sta  h ija  y á  su  y e rn o  el P rín c ip e  F ed erico  G u ille r
mo. L ord  Jo h n  R ussell aco m p añ a  á S. M.

P arece  que  la  R eina d e se m b a rca ría  el 24 en  A m 
b e re s , d e sd e  d o n d e  se d irig iría  p o r el f e r ro -c a r r i l  á  
F ra n c fo rt ,  llegando al á ia  sigu ien te  á  G oburgo. L a  
au sen c ia  de  S. M ., segun  se c r e e ,  d u r a rá  tre s  se m a 

nas. . -
Hé aq u í la o rd e n  de l d ía  q u e  el G en era l d e  G o -  

yon dirig ió  el 18 á la  d iv is ión  fran cesa  d e  Ocupación 
en  I t a l i a :

«Oficiales y  so ld ad o s: E l E m p e ra d o r ,S 8 lia d ig 
n ad o , p o r decisión Im p eria l del 12 d e  S e tiem b re , o r
d e n a rm e  d e se m p e ñ a r mi an tiguo  m ando; v u e lv o , p u e s , ; 
en  m edio de  voso tros con a le g ría  igual a l se n tim ien 
to q u e  e x p e rim e n té  al a b an d o n a ro s .

» L lam ado de  n u e v o ,  y  en  c irc u n stan c ia s  m ás  
g rav es a u n  q u e  e n  lo p a sa d o , á p ro te g e r  los in te re 
ses del catolicism o en  la  p e rso n a  del S an to  P a d r e , que  
es su  m ás leg ítim a y  m ás a lta  consideración  , y  á ga
ra n tir  la seg u rid ad  d e  la c iu d a d  s a n ta ,  q u e  es s u  
asien to . Todos estam os á la  a ltu ra  de  e s ta  g ra n  m isión , 
y p ro n to s, si es p reciso , á a r ro s tra r  toda  clase  d e  sa 
crificios p a ra  llev a rla  á  cabo . De este  ú n ico  modo 
respo n d erem o s como so ldados fran ceses á  la v o lu n ta d  
de l E m p e ra d o r ;  de  e s te  m o d o ’nos p e rm ite  S . M. él 
110 e n v id ia r  á n u e s tro s  h e rm a n o s  e n  C ochinchina y , 
S iria  la g loria  de  d e fen d e r u n a  n ob le  y  g ra n d e  cau sa .

»Sé q u e  p u ed o  c o n ta r  con vosotros, com o voso tros 
podéis c o n ta r  conm igo.

» N u estras  fu e rzas se h a n  au m en tad o  p a ra  satisfa
cer las n eces id ad es  de  n u e s tra  s itu a c ió n ; los nuevos 
cu erp o s , an im ad o s de  exce len  te 'e sp ír i tu  y  ju s ta m e n 
te  orgullosos de  su p a sa d o , nos p re s ta rá n  su  apoyo.

»La p r im e ra  b r ig a d a , á las ó rd en es del G ener 
C onde d e  N o u e , co m p ren d erá  :

1.° »El batallón núm . 20 de cazadores.
2.° »El 7.° d e  línea.
3 .° »E l 25 de  idem . , , , • ;

»Dicho Oficial general d e sem p eñ ara  ad em as la s
funciones de  C om andante  de  la p laza  d e  Roma, y t e i l -  
d rá  bajo su s órdenes á  u n  Oficial su p e r io r  para el c a r 
go d e  Mayor de plaza.



»La segunda brigada, mandada por el General 
Ridonel, comprenderá:

4.° »El 40 de línea.
2.° »E! 60 de línea.

»LosMomás c u e r p o s ‘especiales de ejército perma
necerán bajo las órdenes directas de su Jeíe particu
lar, y  estarán, como las brigadas, bajo mi mando su
perior. = E l General de división , Comandante de la 
división de ocupación en Italia , Ayudante de Campo 
del Emperador, el^General Conde de Goyon.» '

Según noticias de Postdam, fecha 211 , varios Ofi
ciales superiores del ejército prusiano irán á Varsovia 
con los Príncipes de la familia Real, habiéndose lija
do sil partida para los primeros dias de^Octubre. El 
Emperador llegará á Varsovia el dia 6 , é .inmediata
mente empezarán las grandes maniobras, en las cua
les el Emperador en persona tomará el mando del 
ejército encargado de defender la plaza, y el Prínci
pe Gortschakoff estará al frente del ejército sitiador.

La G acela  a z C olonia  publica^ en un despacho , la 
siguiente' manifestación del Gobierno de lies se:

«Darmstadt 23 de Setiembre.—El Ministro M. de 
Dalwigk, contestando en la sesión de la primera Cá
mara celebrada ayer á una interpelación relativa á 
la unidad alemana, dijo que/el Gran Duque desde su 
advenimiento al trono, encamina sus esfuerzos á es
tablecer íntima unión entre los diferentes individuos de 
la Confederación, y que ha suscitado diferentes veces 
la misma cuestión, habiendo tomado parte con tal obje
to en las resoluciones de la conferencia de Wurtzburgo.

Contestó el Presidente que esperaba recomendase 
ál Gobierno la creación de un poder central y de un 
Tribunal federal independiente.

* . En su réplica el Ministro iudieó que las grandes 
Potencias alemanas no se hallaban muy dispuestas á 
aceptar‘estas últimas reformas.»

Acerca de la situación de Montenegro, leemos en 
la Gaceta austríaca:

«Cuanto se ha dicho en ciertos periódicos respec
to de "pretendidas negociaciones entre Rusia y Fran
cia relativas al Montenegro, se ha desmentido por las 
noticias qué acabamos de recibir de conducto fide
digno* Creíase que Rusia habia impugnado de cierta 
manera la validez de la elección del nuevo príncipe, 
y propuesto con tal motivo fijar definitivamente 
la posición internacional del Principado. Francia se 
disponía á celebrar al efecto un convenio especial 
con Rusia, al paso que Inglaterra procuraba en V ie- 
na desvanecer la apariencia de todo protectorado 
franco-ruso respecto del Principado de Montenegro.

Antes del advenimiento al Trono del Príncipe Ni
colás, su derecho á la sucesión de su predecesor ha
bía sido consignado en un pacto de familia r en que 
se establecía la* descendencia masculina: en virtud 
de este derecho, es por consiguiente el Príncipe 
Nicolás heredero legítimo, y i como tal reconocido, 
habiendo muerto el Príncipe Daniel sin hijos varones.

Los periódicos franceses indican que el joven 
Príncipe , que tiene 19 años de edad, se casará con 
la hija de Daniel, que cuenta dos años. Según otra 
versión, parece que la viuda de Daniel, luego que 
pase la’época deljuto, dará^su mano al nuevo Uia- 
dika.

Ambas noticias carecen de fundamento. S en os  
asegura que la hija del Senador Coronel Vukotitch 
será la esposa del Príncipe de Montenegro.

El Senador citado, que se distinguió en la ba
talla de Grahovo, enviado á San Petersburgo para co
municar al Emperador de Rusia el advenimiento 
del Príncipe Nicolás, ha vuelto después de cumplir 
su encargo, y de recibir con tal motivóla condeco
ración en diamantes d é l a  Orden de Santa A n a .«

CRONICA E X T R A N JER A .

Un importante  descubrim iento  ha venido á e n r iq u e 
cer el arte  del t intorero. Tratábase largo tiempo hacia de 
im itar  el verde de C h in a , cuyo brillo  y permanencia  go
zan de tan  ju s ta  celebridad: ha  llegado á obtenerse, según 
se asegura, p o r  medio de una especie de vegetales indíge
nas  d é la  F r a n c i a , merced á las investigaciones de un  
químico de Lyon que ae l la s  hubo  de dedicarse, inspira
do por una  nota remitida de China , con a lgunas mues
t r a s  de la materia  primitiva de que se extrae dicho color, 
por M. Ch. deMontigny y  que  M. Rouher comunicó á los 
Tribunales  de Comercio é  Industria.  Será u n  nuevo pro
greso, dice Le Journal des D ébats , que habrá  de añ ad ir 
se á las innum erab les  conquistas agrícolas é  industr ia les  
d e q u e  el país  es deudor va a la solicitud é ilustración 
de nuestro  celoso Cónsul general en China.

Hé aqu í  lo que se lee á este propósito en la Salu t p u -  
blic de L y o n :

«La nota, de M. jde Montigny manifestaba que el verde 
ch ino  se extraía  del espino cerval:  ¿ p o r  medio d e q u e  
proced im ien tos?  Tal era la verdadera  cuestión difícil de 
resolver. Un químico de esta ciudad intentó h a l l a r l a  so
lución y lo consiguió. Como el descubrimiento se halla 
garantido por privilegios, no creemos cometer indiscre
ción alguna. La  madera  de que  se extrae el verde abunda 
m ucho á las puertas de L y o n , y  a u n  añadirem os que  
el procedimiento para  la extracción es m u y  sencillo. En 
adelante el verde de que hablamos podrá venderse á 
40 ó 50 francos el kilógramo tal vez ,  al paso que el ver
de de China está á 500 francos em e í  comercio. El verde  
es m u y  hermoso, según hemos podido juzgar  al verle  
aplicado en  todas especies de tegidos. En vez de tomar 
u n  tin te azulado á la lu z ,  aparece tudavía más verde. 
Afírmase que  es e n  extremo permanente ,  y  que  no se 
descompondrá  al aire  n i  al sol, como sucede con todas 
las clases de verde descubiertos hasta el dia, á excepción 
del ve rde  inglés.»

 l u z  d e  m a g n e s i o .—Los repetidos ensayos que sobre
el alumbrado se v ienen haciendo de algún tiempo á esta 
parte  h an  realizado rápidos progresos en el a r te ,  que al 
en tra r  e n  u n  nuevo  período parece dispuesto á  luchar  
con la m isma luz del sol.

Uno de estos procedimientos consiste en q uem ar  un  
hilo de  magnesfum del grueso de una cerda , ó sea m e 
nos de u n  tercio de milímetro de diámetro (0*™»,297), pa
r a  obtener una  luz de tal  intensidad que basta para  la 
fotografía.

Un hilo de dicho metal, y con el expresado diámetro,  
producirá  un a  luz igual á la de 74 bugías esteáricas de 
cinco en l ib ra  , ardiendo todas á lá vez; un  kilógramo 
de magnesiuni dará  tanta  luz como 140 kilogramos de 
estearina.

Este es su  lado brillante:  el reverso de la medalla 
consiste en que  el magnesium es enorm em ente  caro; 
cuesta u n  kilogramo 7.800 fr.

Sabido es que  el magnesium le forma la base metáli
ca de la magnesia , siendo m ucho más ligero que el a lu -  
m in iu m ,  puesto que  su  peso específico solo se eleva á 
4,74. Este metal es b lan c a  como la plata ; el a ire  seco no 
le a l te ra ,  y  en el aire cargado de hum edad se oxida con 
m ucha lentitud, y  solo en la superficie. Se puede ba tir  
al martillo, limarse y tirarse en  hilo. A principios de es
te siglo ya fué preparado por II. D a v y , y de una m a n e 
ra más perfecta por M. Bussy. Su p reparación ,  que se 
efectúa elevando hasta el calor rojo en vaso cerrado una 
mezcla de cloruro de magnesio y de potasio ó de sodio, 
cuesta de 7  á 8 frs. el g ram o; y como hasta el dia no se 
ha  reconocido una aplicación práctica de este metal, tam 
poco se ha pensado eñ su  fabricación en grande. El mag* 
n es iu m  se inflama á la temperatura  de la fundición del 
v idr io ,  y arde con u n a  llama lenta y excesivamente v i -  

i 0 somehdo á diferentes p ruebas  la llama de 
u n  mió de magnesio en estado de combustión para  de
term inar  el poder de su brillo, M. Bunsen descubrió que 
u n  hilo de 0 ,2J7 de edametro, en estado de com bus
tión , tiene una intensidad de luz igual á la de 74 bugías 
de acido es teá r ico , de cinco al medio kilogramo. Para sos- 

. tene r  esta luz por espacio de un  minuto se necesita un 
hilo de 0^,987 de longitud y 0,6^,204 de peso. Por con
siguiente ,  para producir  du ran te  40 horas una luz igual 
á la d e 74 bugías esteáricas,  en cuyo tiempo se quema-, 
r í a n  40 kilogramos próximamente  de esta m ateria ,  solo 
se necesitaría 72sr,2 de magnesio. Para quem ar el hilo de 
magnesio se arrolla en un pequeño torno, deslizándose 

"d esp u és  por un  movimiento mecánico entre  dos cil in
d ro s ,  como las tiras de papel del telégrafo Mor s e , para

leVar con regularidad la extremidad que se quema en 
na llama de alcohol.

Yernos , pues ,  que una lámpara de magnesio es la co- 
a m ás sencilla del m u n d o ;  solo falta obtener este metal 

precio más cómodo para terminar la resolución de un  
lagnífico problema de alumbrado.

 En la fábricaAle Couillet se ha conseguido emplear
l carbón na tura l  en los altos hornos pa ra  reemplazar 
na parte  del cok.

El procedimiento de que  se valen MM. Smits y De- 
loustier,  por el cual han sido privilegiados, se reduce 

in troducir  el combustible  en los tubos por medio de 
m aparato sumamente seiícillo. El carbón que sirve para 
:s ensayos procede de las minas de Tamlne; se in l ro -  
uce como le da la m in a ,  esto es, compuesto de polvo y 
e pedazos\1e diferentes tamaños. Hasta ahora se ha p o -  
ido reemplazar 33 por 4 00 de cok por una cantidad algo 
nenor de carbón.. El alto horno núm . 4 de la sociedad 
le Couillet funciona de este modo; su m archa es per
ecía, y^sus productos de la mejor calidad.

Si se considera que actualmente  cuesta á los in d u s -  
riales franceses cerca de 19 trancos los 1.000 kilogramos 
le cok, y  que de carbón , puesto en wagón ó á bordo, 
¡olo cuestan 3 frs. 50 cents. , se podrá formar una idea de 
as ventajas de este procedimiento.

.----- Le Journal¿lu Loiret- publica la siguiente estadística
iobre la caza:

«Antes de la ley de 3 de Mayo de 1844 el precio de 
as licencias de caza era de 45 trancos;  después de la 
mblicacion de la referida ley es de 25 francos, 4 5 para 
íl Estado y 10 para  la Municipalidad. Esta repartic ión 
^econoce por causa el deseo de e s t im ular  el celo de 
as Administraciones locales que velan en efecto por la 
astricta observancia de la disposición legal en lo re fe ren
te al cobro.

El núm ero de licencias concedidas por término medio 
sada año es de 155.000, que produce 2.325.000 francos 
para el Estado y 1.550.000 para las Municipalidades. Ob
sérvase por lo tanto que bajo el aspecto puramente  fis
c a l /y  el m énos popular  por consiguiente, la concesión 
de licencias no es u n  recurso que deba desdeñarse. Parece, 
no obstante ,  que  muchas personas consiguen eximirse 
del tal im puesto , en atención á que se calculan en 415.000 
los cazadores fu r t iv o s , ó sea un  cazador con licencia 
por cada tres cazadores sin ella. Para  la mayoría de cs- 
i o s  últimos es la caza u n a  industr ia  que ejercen y un 
lucro que reportan.

Los departamentos en que  ménos licencias se expiden 
son los de Córcega , L ozére , Loire ,  L o t , Corrcze ,G’Arié- 
ge ,  Cantaf ,  Bajos Alpes y  las Landas. Los en que  más 
se expiden "son el! Sena inferior ,  el Aisne, Sena y Oise, 
Sena, |Oise\ JNord, JSena y Marne, S o m m e,  Calvados y 
Mame. Puede sentarse,  pues,  el principio de que el n ú -  
m ero ide  l ic e n c i a s te  cazafestá  en proporción con la r i 
queza de cada departamento.

Según cálculos hechos ,  el término medio del produc
tores de 50 francos por cada cazador. Multiplicando esta 
cifra por 600.000 (número de cazadores, con licencia y 
furtivos), da un^total de 30.000.000 de francos , importe 
real d e • la v a z a !'en Francia . Algunos estadistas lo elevan 
hasta 40.000.000. “ „

El comercio general/de producíosles de 4 3.000.000 de 
francos (valor oficial), por la importación, y¿7.0G0.000 en 
cuanto á la exportación.»

  «Un minero del Condado de A m a d o r , dice el Echo
du Pacifique , nos ha  comunicado u n  fenómeno sum a
mente curioso que se verifica en una galería en que  t ra 
baja y  enjo tras  contiguas. Son'efectos singulares de e m 
pujes de la roca en el interior de los túneles abiertos en 
el corazón de u n a  montaña; empujes tan poderosos, que 
destruyen las traviesas de madera puestas para n e u t r a l i 
zar su acc ioné  y tan continuados que son necesarios 
frecuentes trabajos para m antener  en las proporciones 
necesarias las abertu ras  practicadas en la montaña.

«Abierto un  túnel,  se colocan bajo cierto nivel rails 
para facilitar el acarreo de los escombros y del mineral 
aurífero, muy rico en aquel lugar. Pues bien: el trabajo 
interior d e  la montaña es de tal n a tu ra le z a , que á una 
profundidad de 4.200 á 1.500 pies de la superficie de la 
t ie rra ,  las paredes del túnel tienden á reun irse;  los rails 
se levantan hasta el punto de obligar á hacer nuevas y 
frecuentes excavaciones con el fin de m antener libre el 
espacio necesario para la circulación de los wagones. 
Guando tales movimientos se efectúan lentamente, so r
prenden apénas;  pero lo que admira , lo que asombra es 
la prodigiosa aclividad de ese movimiento progresivo é 
irresistible. Baste hacer constar~que en algunos puntos se 
ha probado de u n  modo que no deja lugar á dudas que 
el terreno se habia levantado tres pulgadas en 24 hovns.

»En cierta ocasión los trabajadores, al abr ir  una g a 
lería ,  hubieron  de colocar fuertes puníales do tres en 
tres pies de d istancia,  en un espacio de 209, á medida 
que la excavación aumentaba. A pesar de todo , los {jún
ta le s , á consecuencia del formidable esfuerzo de la roca 
en su necesidad de expansión , e ran  sucesivambníe pul
verizados como si hubieran  sufrido una inmensa presión.

»Esta maravil la de la naturaleza es c iertamente una 
de las más sorprendentes  que  puedan ofrecerse á la ob
servación en las montañas cruzadas por túneles..')

INTERIOR

MADRID 30 DE SETIEMBRE. 

SUSCRICION POPULAR

EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA TE ÁFRICA.

Lista de lo recaudado el 29 de Setiembre de 1860 en el 
Banco de España.

Rs. cents.

D. José M aria de S e s sé , de Santiago de Chile, 
por conducto de la Caja cen tra l del T e s o ro .. . .  2.500

Ingresado  h o y ..................  ............................ .. 2.500
Idem  an te rio rm en te ......................   5.094.839,41

Total recaudado  hasta  el d i a ................... \ . .  5.097.339,41

M adrid  29 de Setiem bre de 186 0 .= E ! Cajero g en era l del Banco, 
M anuel Diaz M oreno de  V ivar.

La preciosa imagen de, la Virgen del Rosario que se 
venera en la iglesia de Santo Tomás,  después de r e s tau 
rada por u n  artista  de grande repu tación ,  parece será de 
nuevo expuesta  al culto público para la próxima novena 
que actualmente  se celebra á Nuestra Señora en el e x 
presado templo. '

 Desde m añana,es tará  abierta  al público du ran te  to
do el mes de O c tu b re , en el piso bajo del convento de la 
T rin idad, la Exposición de Bellas Arles, en la que  p a re 
ce se reúnen  más de 300 p in tu ra s ,  muchas de ellas de 
u n  mérito  notable.

B A R C E L O N A  26 de Setiembre.— A pesar de lo llu
vioso del dia, salió ayer la Real familia de Palacio algo ade
lantada la tarde; y al pasar por la Rambla en traba  en la 
calle de Fernando Vil el Santís imo Viático , qué  en so 
lemne procesión se dirigía á la iglesia de San Jaime. To
das las augustas Personas se apearon del carruaje  y  se 
postra ron  ante  el Rey de los Reyes. Este bello rasgo de 
veneración de parle  dé  la Soberana Señora que en estos 
dias es objeto de tantos fesíejos y aclamaciones, no pudo 
ménos de conmover á la concurrencia ,  que imitando el 
ejemplo de su R e i n a  se hallaba también arrodillada en 
aquel punto. Terminado este imponente acto, fué sa luda
da de nuevo la Real familia, y continuó en dirección al 
monasterio de Pedra lbes,  en donde llegó cuando ya iba 
á anochecer,  y las religiosas se vieron agradablemente 
sorprendidas con u n a  visita que no esperaban hasta hoy 
ó mañana.

En la tarde de este dia tiene lugar uno  de los actos 
que eran aguardados con viva impaciencia por el p ú b l i 
co : el de la gran parada ó revis ta  de las tropas de la 
guarnición de esta plaza.

Deseando el Si\ Ciniselli co n tr ib u ir  por su parle  á los 
festejos que con motivo de la permanencia de SS. MM. y 
AA. RR. en Barcelona se están haciendo, invitó para la 
función que anteanoche dió en su Circo á los niños de la 
Casa de Caridad, los cuales salieron m uy contentos del 
obsequio de dicho señor.

En la mañana de ayer los Excmos. Si es. Ministros do 
Estado y  Fomento visitaron varias fábricas y estableci
mientos industr ia les ,  entre ellos la de los Sres. Esouder. '

Se cree que m añana ó el viernes S. M. se dignará vi
si tar  las Casas consistoriales, la Audiencia y la España 
industrial.  Parece que en  uno de estos dias pasará por la 
mañana á la villa de Sabadell , y que  el sábado después 
de medio dia par tirá  para  Monserrat.

La mesa destinada para el refresco dispuesto anteano
che en el Liceo en obsequio de S. M. estaba adornada 
con u n  exquisito ramillete, figurando un pequeño tem 
plete adornado con las armas Reales y las de las cuatro 
provincias catalanas que sostenían el T r o n o , con varios 

j emblemas alegóricos, leyéndose en él la siguiente i n s 
cripción ; Siempre españoles.

La comisión organizadora de somatenes de la m onta 
ña central  de Cataluña tuvo anteayer tarde la honra  de 
ser presentada á SS. MM. por el Excmo. Sr. Capitán ge
neral del Principado. Componían esta comisión el Sr.  Co
ronel Gobernador de la plaza do Cardona D. Manuel Ro
dríguez, Presidente de la misma, con los Vocales D. F ra n 
cisco'de Subirá é Ig les ias , D. Eduardo Montaña, D. Isidro 
Oliva, D. José María Montaña y D. José Anticli y Pons. 
Admitida la comisión á la presencia de SS. MM., su p r e 
sidente pronunció  el discurso s iguiente  :

«Señora: La comisión organizadora de somatenes de 
la montaña  central de Cataluña puesta á L. R. P. de V. M., 
tiene la honra  de felicitafrla por su deseado y  feliz a r r i 
bo á la capital de este industrioso Principado.

Organo esta comisión de los sentimientos que animan 
á los honrados y pacíficos habitantes de la montaña cen 
t r a l , que han adoptado por divisa el lema de P az , Paz y 
siempre Paz ,  da á V. M. las gracias por haberse dignado 
aprobar  la organización y permanencia del somaten.

Ratifica el compromiso contraido hace cinco años de 
conservar inalterable el órden y la tranquilidad pública 
en el territorio confiado á los somatenes, y ofrece de nue
vo á V. M., como lo hizo durante  la guerra de Africa, el 
sacrificio de sus vidas y haciendas , siempre que la d e 
fensa del Trono de S. M , la de las instituciones que nos 
rigen ó la independencia nacional lo exijan.

Dígnese V. M. acoger con su  Real benevolencia esta 
sinóera y respetuosa expresión de la lealtad y patriotis
mo del somaten armado de la montaña central  de Cata
lu ñ a ,  m ien tras  que la comisión que lo dirige y  represen
ta ruega al Todopoderoso conserve dilatados años la p re 
ciosa vida de V. M. para bien de la Monarquía española.))

SS. MM. oyeron con bondadosa complacencia el dis
curso pronunciado por el Sr.  Coronel Rodríguez , p e r 
mitiendo á dicha comisión que tuviera la honra de besar 
s u s  Reales manos y la de los Sermos. Infantes. [Diario.)

ID E M  Id .—En la visita que nuestra  excelsa R e i 
n a  se dignó hacer ayer tarde al monasterio de Pedralbes, 
y q ue  se prolongó hasta las ocho y cuarto de la noche, 
puso especial empeño en recorrer  todo el interior  de 
aquel  antiguo y religioso asilo fundado por ia Reina Eli- 
senda, cuyo sepulcro se halla en el presbiterio, y en v i 
si tar en su  celda (capilla) á una religiosa enferma. El 
R. P. Capellán del colegio del Sagrado Corazón explicó á 
S. M. todas las particularidades del Real m onasterio ,  en 
cuya sala capitular tomaron asiento las Reales personaá, 
y se les obsequió con un  sencillo refresco.

A las puertas del mismo recibieron al Ayuntamiento 
de Sarria.  Lo adelantado de la hora no permitió que e n 
trasen en este pueblo.

Se hallan en esta capital casi todos los Prelados de to
das las diócesis de Cataluña. El limo Sr. Obispo de Gero
na se halla alojado en el Palacio episcopal, el de T o r to 
sa en San Felipe Neri y el de Vich en casa de los Seño
res de Dou. Hoy se espera al de la Seo de Urgel y al de 
Lérida. Parece que todos estos Prelados asistirán al Pon
tifical de la solemne función religiosa de Monserrat. 
[Idem.)

SEVILLA 27 de Setiembre.—Ayer á las diez y media 
de la mañana verificó su entrada en Sevilla, procedente 
de T e tuán ,  el primer batallón del regimiento de Africa. 
La inseguridad de la hora en que  esta se debia verif icar  
retrajo á muchas personas de acudir  á la estación del 
ferro -carr i l  de Cádiz para recibir á los valientes que vie
nen del suelo africana, donde compartieron con sus bi
zarros compañeros las glorias, las fatigas y los peligros 
de la reciente memorable  campaña. [El Porvenir.)

V A L E N C IA  28 Setiembre .—Ya se han  terminado los 
trabajos que se estaban haciendo en los salones del Cár- 
men destinados á la Exposición que empezará el dia 3 del 
mes próximo. Según nuestras noticias, son ya muchos los 
objetos que se han recibí.lo de la capital y de los pueblos 
de la provincia, y  su número aum énta la  considerable
mente en los últimos dias de este mes. En especial la 
agricultura, parece que estará  brillantemente represen ta 
da con variedad de productos que evidenciarán los ade
lantos que se lian hecho por los labradores desde el últi
mo concurso.

La animación , como lo esperábamos, ha sido grande, 
y  todos los productores de la capital y provincia se han 
apresurado á tomar parte  en la Exposición. [Diario Mer
cantil.)

ÍN D IC E
DE LAS LEVES . REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADOS EN EL PRESENTE MES DE SETIEMBRE.

En I /’—Ley do la organización y atribuciones del Conse
jo de Estado.— Número 245.

Reai derroto disponiendo que el Presidente del C on-  
stuo do ál luis» ros cese en el de-pacho in te r in a  del 
Ministerio de Estado. Idem.

En 2.— Real decreto declarando de segundo órden la car
retera de Espinosa á CogoRudo.— Súm . 246.

Otro declarando de ¿jegundo orden la carretera de 
M a g u e r  á P m g e m d á . — Id em .

Otro declarando de segundo orden la carcelera da 
Medina de Rioseco á 'foro.— Idem.

Ror.l órden d-'oinrando aceptada la proposición de la 
Compañía de los ferro-carr i les  de Madrid á Zara
goza y Alicante para optar  á la concesión del fer
ro-carril  de Manzanares á Córdoba.— Idem.

En 3.—Real decreto nombrando Presidente del Consejo 
de Estado á L>. Francisco Martínez de la Rosa.— 
Súme}'o 247.

Otros nom brando Consejeros de Estado á D. Antonio 
González, D. Antonio Caballero, D. Manuel García 
Gallardo, D. Luis Muyaos, D. Florencio Rodríguez 
Yaamonde, D. Cirilo Aivarez, D. Serafín María de 
Sotlo, O. Facundo Infante, D. Manuel Quesada, Dou 
Antonio Fernandez de Landa, D. Serafín Estévanez 
Calderón, D. Manuel Cantero, D. Francisco Tames 
líevia, D. Manuel de Sierra y Moya , D. Diego Ló
pez Ballesteros, D. Francisco Marin y Rubio, Don 
Alberto Valdric, D. José Caveda, D. Francisco de 
L uxán ,  D. Manuel de Guillames, D. Andrés Gar
c ía 'C am b a ,  D. José Antonio Olañeta, D. Manuel 
Moreno López, D. Domingo Iluiz de la Vega,  Don 
Joaquín José Casaus , D. Antonio Escudero, D. Pe
dro Gómez dé la  Serna ,  D. José do Castro y Oroz- 
co, D. Juan de Lo-enzana, D. Fernando Calderón 
Cufiantes, D. Eugenio Moreno López y D. Modesto 
La fuente.—/de,vi.

Otros nombrando Presidente de la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de .Estado á Don 
Luis Mayans;  Presidente de la de Guerra  y Mari
na á D. Serafin María de Sollo; Presidente de la 
de Hacienda á D. Manuel C ante ro ; Presidente do 
la de Gobernación y Fomento, á D. Alberto Val
dr ic ;  Presidente de "la de Ultramar á D. Antonio 
González,  y Presidente de la do lo Contencioso á 
D. Domingo Ruiz de la Vega.— Idem.

Otro nombrando Secretario general del Consejo de 
Estado á D. Juan Sunyé.— Idem.

Otros nom brando  Fiscal y Tenientes fiscales de lo 
Contencioso del mismo Consejo á D* Antonio Cor
zo y Granado, D. Pedro de Madrazo y D. Fidel Gar
cía Lomas.— luem.

En 4.—Otro m andando que se enca rgue  de la Dirección 
de Ultramar el p r im er  Jefe de Sección de la mis
m a D. Gabriel  Engquez .— Núm. 248.

Otro nom brando Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación á D. Antonio Cánovas del Castillo.— 
Idem.

Real órden manifestando que  S. M. se ha enterado 
con satisfacción de los servicios prestados por 
D. Lázaro Rodríguez,  Director del hospital de de
mentes de Valladolid.— Idem.

Real decreto nom brando  Director general de Ins
trucción pública á'D. Pedro S ibau .— Idem.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 
remisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsis tente la que percibe 
Doña María Ana de Méjico.— Idem*

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem.

En 5.— Real decreto promoviendo á la plaza de Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia  á D. Laureano 
Rojo de Norzagarav.— Núm . 249.

Otro nom brando  Regente de la Audiencia de Ma
drid á \). Manuel Urbina y Daoiz.— Idem.

Otro nom brando  Presidente de Sala en la Audien
cia de Madrid á D. Francisco de los Ríos y R o
sas.— Idem.

Otro nom brando Oficial sétimo segundo dél Minis
terio de la Guerra  ai Teniente Coronel del regi
miento cazadores de Almansa, 6.° de caballería, 
D. Manuel Rodríguez Filo.— Idem.

Otro mandando que la Presidencia de la Jun ta  de 
Archivos y Bibliotecas quedo unida al cargo de.Di- 
rector de la Biblioteca Nacional.— Idem.

Otro nom brando Director de la Escuela superior de 
Diplomática á D. Antonio Delgado.'— Idem.

En 6.— Otro suprimiendo la Dirección general de Gobier
no, y creando dos Secciones en el Ministerio de la 
Gobernación, con lo más que expresa.— N úm . 230, 

Otro nombrando Director general de Administración 
local a D. Rafael de Navascuos. Idem.

Otra nombrando Jefe de Sección de Orden público á 
O. Miguel Zorril la.— Idem.

Otro nombrando Jefe de la Sección de C onstruccio
nes civiles á D. José E lduayen.— Idem.

Real órden mandando que se encargue del despache

interino de la Dirección de Administración local l 
D. Antonio Cánovas del Castillo.— Idem. I

Otras dictando disposiciones para cortas de montes -| 
y demás aprovechamientos forestales.— Idem. |

Otras mandando que los Ingenieros de Montes re -  g 
mitán á la Dirección general de Agricultura ,  I n -  i 
dustr ia  y' Comercio estados de los productos de ! 
los montes públicos en todo el año de 1860 , en la I 
forma que se expresa.— Idem. 8

Otra  mandando se saque nuevam ente  á pública s u -  I 
b is ta  la construcción de 3.000 libros de Traslado- ¡ 
nes de dominio, y más que se m enc iona .— Idem. ¡ 
Repelida en los núm eros 251 y  252.

Resúmen de dos Reales órdenes relativas al movi
miento del personal de la Adminis tración militar 
en Cuba.— Idem.

En 7. Real órden autor izando  al Presidente del Consejo 
de Estado para presidir  el acto de la constitución 
de «aquel alto C uerpo.— Núm . 251.

Otra r e v iv ien d o  q ue  se con s tru y an  en los astille
ros y fundiciones particulares  del reino los cas
cos y m áqu inas  de 10 buques  de vapor de corto 
calado.— Idem.

En 8. Real decreto aum entando  las cantidades señalados 
para  trabajos geodésicos y geográficos.—Núm . 252. 

Real órden disponiendo cese en  el despacho de la 
Dirección general de Instrucción pública i). A u -  
relisno Fernandez-G uerra  y Orbe.— Idem.

Otra autorizando á D. Leonardo de Hitos para «apro
vechar las aguas del barranco  llamado del Salado 
como fuerza motriz.do un molino har inero .— Idem. 

Resúmen de resoluciones re la tivas al movimiento 
del personal de las Secciones de Fomento.—Idem.

En 9. Real decreto nom brando  Oficiales mayores del 
Consejo de Estado á los individuos que se desig
n a n .— Núm . 253.

Otro nom brando Subsecretario del Ministerio de^ 
Gracia y  Justicia á D. Antonio Gasanova.— Idem. 

Otro nom brando  Jefe de Sección del mismo Minis
terio á I). Juan Jiménez Cuenca. — Idem.

Otro nom brando  Oficiales del Ministerio de la Go
bernación á los individuos que se mencionan.— 
Idem.

Real orden aprobando el reglamento para  l levar á 
cabo la Real órden de 21 de Junio de 4 860, res
pecto á la distribución de pagas á los inutil izados 
en la cam paña de Africa.— Idem.

Otro dictando reglas para la concesión de licencias 
á los Agentes de Bolsa.— Idem.

Otro desestimando la solicitud de D. Isidro Guitart 
en demanda de autorización para aprovechar las 
aguas del rio Cardoner.— Idem.

Otra resolviendo qu e  se remitan al Ministerio de la 
Gobernación todos los antecedentes del ensanche 
de esta capital .— Idem.

Otra disponiendo se remitan al misino Ministerio los 
antecedentes que const ituyen el expediente del 
ensanche  de la ciudad de Barcelona.— Idem.

En 10. Real decreto nom brando Oficiales del Ministerio 
de Estado á los sujetos q ue  se designan.—-N úm e
ro 254.

Circular disponiendo que reg re sen  á la Pen ínsu la  
los individuos del ejército de Ultramar que padez
can alguna de las enferm edades comprendidas en 
la plantilla que se publica.— Idem.

Otra disponiendo que los inuti lizados en la guerra  
de 'Africa cesen en el goce de haberes y raciones 
p rovisionalmente consignadas.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem.

En H . —'Real decreto aprobando el plan general de c a r 
reteras de la Península é islas adyacentes.—N ú 
mero 255.

Real órden autorizando á D. Ignacio Sabater para 
efectuar el estudio de un fe rro -carr i l  que  par tien
do del de Manzanares á Córdoba, en las inmediacio
nes de Yilches, termine en Villacarrillo.— Idem.

Otra autorizando á D. Jaime Domingo Llueh para 
verificar el estudio de un ferro-carril servido por 
fuerza anima!, que partiendo del de vapor de Ma
drid á Zaragoza en las inmediaciones de M edina-  
c e l i , term ine  en Soria ó A!mazan.-—Llera.

Otra nom brando  Oficiales doi Ministerio de Estado á 
los individuos que  se mencionan.— Idem.

En 12.— Real decreto declarando de segundo órden la c a r 
re tera  de A rm u ñ a á  Pasírana.— Núm . ?56.

Real órden desest imando la solicitud de D. Rafael Al- 
bert y  Aniel par,» la concesión definitiva de las 
obras del canal de Murcia , derivado de los ríos 
Castril y Guarda!.— Idem.

Otra prorogando el te ,mino concedido á D. F ran c is 
co Senmarlí  y  Brugués para es tud ia r .un  canal ele 
riego derivado del rio Balsaira , en el valle de An
dorra.— Idem.

Otra dictando reglas para facilitar á los alum nos de 
las Escuelas industriales el tránsito del antiguo 
pian á la nueva manera de hacer los estudios.— 
Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Administra
ción una competencia suscitada en tre  el G ober
nador de Oviedo y el Juez de primera instancia 
de i a Capilai.— Idem.

En 13.—Otro mandando que se proceda á nueva elección 
de un Diputado á Cortes por el distrito de la P a l 
m a, provincia de Huelva.— N úm . 257.

Otro dictando disposiciones para la ejecución del con
venio celebrado con la Santa Sede en 25 de Agosto 
último.— Idem.

Resúmen de resoluciones relativas al movimiento del 
personal del Ministerio de Gracia y Justicia.— 
Idem.

En 14.— Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración una competencia suscitada en tre  el Gober
nador t!e Salamanca y el Juez de primera  in s tan 
cia de la capital .— Núm  258.

Movimiento del personal de Ultramar.— Idem. .
En lo.— Real decreto decidiendo á favor de la Adminis

tración una competencia suscitada entre el Gober
nador de la Coruña y el Juez de primera in s tan 
cia de Santiago.— Núm. 259.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 
revis ión y reconocimiento de cargas de justic ia, 
por el que se declara subsistente La que percibe 
D. José González Maldonado.— Idem.

Movimiento del personal de Ultramar.— Idem.
En 46.— Real órden confirmando un acuerdo de la Junta  

de revisión y reconocimiento de cargas de justicia 
por el que se declara subsistente la que percibe 
el Cabildo eclesiástico de Bilbao.— N úm . 260.

Otra confirmando otro acuerdo de la referida Junta, 
por el que s e  declara s u b s i s t e n t e  la carga de 
justicia que p e r G i b e e l  Marqués de Villarias.— Idem. 

Otra confirmando otro acuerdo de la expresada J u n 
ta, por el que se declara subsis tente la caiga de 
just icia que percibe Doña Josefa de la Quinta
na.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas, por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem.

En 20.— Circular disponiendo que circulen los formula
rios de los documentos que se mencionan para 
acredita r  el derecho q ue  los interesados tienen á 
pensión por h ab er  muerto  sus causantes en ac
ción de guerra ,  de susmcsulfas ó del cólera-morbo, 
perteneciendo estos al ejército de Africa.—N ú m e
ro 264.

Real órden m andando sean de texto para el estudio 
de las Instituciones de Derecho canónico las obras 
que se designan.— Idem. %-

En 2 i.—-"Otra resolviendo que  se abone á los herederos 
de los reenganchados que hayan fallecido del cólera 
en la campaña de Africa el total del premio pecu
niario  que por fallecimiento dejaron de percibir  los 
c a u s a n t e s .— N ú m . 265.

Resúmen de resoluciones relativas al movimiento del 
personal de los Juzgados de primera  instancia.— 
Idem.

En 22.—-Otro de resoluciones relativas al movimiento del 
personal de los Beneficios eclesiásticos.— N úm . 266.

En 2 6 — Real decreto promoviendo al empleo de Jefe de 
Escuadra  supernumerai io al Brigadier de la A r
mada D. José Montojo y Albizu.— Núm. 270.

Real órden decretando que la suma de obligaciones 
que las empresas concesionarias de Obras públicas 
están -Leudadas para e m i t i r ,  con arreglo á la ley 
l\q i i de Junio  del corléente a ñ o ,  se computará 
en  razón de su  valor nominal.— Idem.

En 27.—-Otra confirmando la negativa ¡le autorización del 
Gobernador de Salamanca para procesal' á Don 
Francisco Pardo, Alcalde de Palacios dei Arzobis
po.— Núm. 27 I .

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernado!' de Almería para procesar á D. A n to 
nio Juárez Cuesta,  Teniente de Alcalde de Yelez- 
Rubio.— Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Octubre,  aprobada 
en Consejo de Ministros.— Idem.

En 30.—Extracto de Reales órdenes expedidas por la P re 
sidencia del Consejo de Ministros, y com unica
das al Ministerio de la Gobernación, nom brando  
Oficiales del Consejo de Estado á las personas 
que  se expresan.— Núm. 274.

B O L ET IN  R EL IG IO SO .

S a n t o s  d e l  d í a . — San Jerónimo,,D octor y f u n d a d o r ,
•y Santa Sofía , viuda. i

Cuarenta  f lo ra sen  la iglesia de religiosa* w  . 
de la Concepción, donde se festeja á San J e r ó n S Ullas 
misa mayor á las diez, y panegírico que dirá D Jo*¿ £°n 
boto, y  por la tarde completas y reserva. ’

También se festeja al Santo Doctor en la i » w  
monjas Carboneras, pronunciando su elogio el P  t\p e 
Campo, y cantándose por la tarde las oreoe*
Dios &c. ántes de reservar.  banto

La hermandad de libreros, establecida en la parro • 
de San Ginés, celebra solemne función á su pa trono^1* 
Jerónimo, habiendo misa mayor á las diez con manifi 1 
to y serm ón,  que predicará D. Joaquín Gómez iMoJn' 
y  por la tarde á las cinco completas y reserva, desn 
de la cual se dará  á adorar la reliquia: en cualquierU(f  * 
estos templos se puede ganar indulgencia  plenaria ° 

Continúa la novena de Nuestra Señora de las Mer*. ‘ 
dee en Góngora, predicando por la mañana Rairm 
García de los Santos,  y por la tarde l). Antonio Macia 

Concluye la de la misma Señora en San L.uis f sienrl 
orador á la misa D. Francisco Mendez, y en los ejercicio0- 
de la tarde D. Redro Ruiz: se ha rá  precesión cotila im’ * 
gen de la Santísima Virgen.

Se festeja solemnemente á María Santísima de las Mor > 
cedes en las religiosas de D. Juan de Alarcon y s^rí 'rA 
dor en la misa D. Castor Compañía. ’ a"

En la iglesia de Santo Tomas se verificará en esto di, 
la función al Beato Siinon de Rojas anunciada para el 
28; predicará D. Patricio Páram o, y luego tendrá l u - * 
la comida en el sitio acostumbrado. ° (

En las parroquias habrá misa cantada á las dáv i 
dicando en la de San Martin D. Bernardo Valdá-, * ^

Por la tarde se practicarán los ejercicios de ¡nslfi ' 
y serán oradores: en los Servitas D. Eugenio Umaúl
en las Arrepentidas D. Pascual Marin ; m  $au 
D. Pedro Quiiez , y en. el Caballero de Gracia olm^efíor 
orador.

Se reza de San Jerónimo, ''Doctor m áximo, con ri[0 
doble y color blanco, haciéndose conmemoración de b 
Dominica XVII! después de Pentecostés.

tisirA d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a .—Nuestra Senora de 
las Tribulaciones en las Carboneras,  ó la de las Angus
tias en la Escuela Pía do. San Fernando. 0

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

Dícese que m uy pronto term inarán  las funciones 
ecuestres y gimnásticas del Circo*de Prive, debiendo tnar- 
char  la compañía desde esta corte directamente á Lisboa' 
donde se propone invernar  ; pero ántes el Director-em
presario, para despedirse del público madrileño que tantos 
aplausos y dinero le ha dado, ha hecho venir desde Mur
cia, donde se encontraba, la compañía que ha tenido este 
verano recorriendo las provincias , compuesta de los ya 
conocidos artistas la Sra. Monfroid, los esposos Sterzen- 
b a c h , Franc-Pastor y  otros.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL" DE|LAUREAL CASA Y PA- 

trimonio.— El dia 1.° de Octubre próximo, á las doce de 
la m añana  , tendrá lugar en la Intendencia general y en 
la Adminis tración del Real Sitio de San Fernando ia do
ble subasta  por pujas á la llana deFarrendamiento por 
seis años de las t ierras del Raso del Retamar y parte baja 
delGalapagar é isla del Gorrión con el rincón de los Co
nejos , tasadas en  22.000 rs. anuales.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Adminis tración del Real Sitio.

Palacio 20 de Setiembre de 1860. =  El Secretario, 
Buenaventura  Cárlos Aribau. 4791 — 1

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Buen Retiro.— Se saca á pública subasta la adquisi
ción de 2.018 fanegas de cebada que se necesitan para el 
ganado de esta posesión. El remate  tendrá lugar el dia 
11 de O-Tubre, á las doce de su m añana ,  en esta Admi
nistración , bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la misma desde este dia para los que gus7 
ten interesarse en la subasta.

Real Sitio del Buen Retiro 29 de Setiembre de 1860.=» 
El Administrador , Avala. 4933—3

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA DE 1859 á 1860, 
publicado recientemente por la Comisión de Estadística 
general del Reino.

Véndese en el d e s p a c h ó l e  libros de la Imprenta Na
cional al prepio de 30 reates. —6

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE BARCELONA A 
Mataré y Gerona. — No habiendo tenido efecto la junta 
general anunciada  para  el 10 del corriente por no haber 
tomado cédula para asistir á ella suficiente número de 
señores acc ion is tas , la Junta  directiva ha acordado con
vocarla por segunda vez al objeto de tratar y  resolver 
lo conveniente acerca la fusión de esta Compañía con la 
del camino de Barcelona á Granolfsrs y Gerona, confor
me al anuncio de 9 de Agosto último , al mismo tiempo 
que se ocupará  de los estatutos y reglamentos nueva
mente apiobados por el Gobierno, de los .medios de efec
tuar la prolongación de la línea hasta Gerona, y del dic
té men queUa comisión re visera de cuentas someterá á 
su deliberación, relativo á las que ha examinado. La ex
presada ju n ta  general extraordinaria queda convocada 
para las seis de la tarde del 4 3 de Octubre próximo en 
estas Casas consistoriales. Los señores accionistas reco
gerán las cédulas para asistir á ella del 5 al 12 del mis
mo m es ,  de las diez de la m añana  á las dos de la larde 
excepto los dias festivos. Los q ue  tengan inscripciones 
ó acciones al portador se se rv irán  depositarlas en los 
mismos d i a s e n  poder de D. Miguel Biada, Tesorero de 
la Sociedad, plaza del Duque de Medinaceli, núm. 1, pi
so principal,  recogiendo el resguardo del respectivo de
pósito y la cédula para la junta.  Se advierte que quedan 
canceladas las cédulas que recogieron los señores accio
nistas para la citada ju n ta  del 40, que no tuvo efecto.,

Barcelona 20 de Setiembre de í 860 .=P ,  A. de la J. D., 
José Marislany y Triav , Secretario. 4934

ESPECTÁCULOS. ,

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y media de la 
tarde.—O/os y oidos engañan , comedia en tres actos.— 
La gracia 'del B élis , baile. — Herir por los mismos filos 
saínele.

A las ocho y medía de la noche .— La campana de la 
A lm udaina , d rama en tres ac to s .— Una d a n z a  valenciana, 
baile .— Achaques ‘m atrim oniales , comedia en un acto.

T e a t r o  C i r c o .—A las cuatro  y media de la tar
de.— Marina.— El último mono.

A las ocho y media de la noche.— Campanone, zarzuela 
nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro de la tarde.— 
Sinfonía. — La cola del diablo. — Buenas noches, Sr. Don 
Sim ón .— La franqueza.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía .— La hija 
del regimiento.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — El camino de la gloria.—Baile.— El querer y 
rascar .....

C i r c o  d e  T r i c e  (calle de Recoletos).— A l a s  cinco de 
la larde.— N orm a, yegua amaestrada por el Sr. Meli- 
lio.— El cc/ipsc.—Ejercicios ecuestres por la señorita bi
sel ta Guerra.

A las ocho y media de la noche .— A petición de mu
chas personas que no pudieron asistir ayer al beneficio 
de los hermanos Mariaui, se repetirá la misma función por 
el órden siguiente : Por segunda vez Los dos rioates, domo 
volteo por'la niña Ramona y el niño Próspero M<irrmr 
Por segunda vez Los cloicns en el Circo de ¡vrice/ , ;  ... 
MM. W h it lo y n e  y Sechi. — Por segunda vaz ¡d fd^fi > 
trabajo á caballo por Mr. Julio Perez (diab'd;0r  L , 
gan d a  vez El salto del puente fijo , por los bene 1CKl° ^  ^ 
el Sr, Camai go.— Por segunda vez nuevo trabajo e ^  ̂
cin por M m erc .  Mehllo.— Por segunda vez La P^cuu 
calera, ejercicio gimnástico por ios beneficiados y gU 
ñor Cama reo.— Por segunda vez La sdla magna , •• “
jo e cu e s t re> o r  Mr. Postarla.  — Entreacto. -  Port segundé 
vez El vuelo de M ercurio, ascensión sobre la 
montaña incl inada, por el diablillo Jubo herez.-—̂  Oí se
gunda vez escogidos ejercicios ecuestres, con el se. o pe
ligroso, por Mr. G. Price.— Por segunda vez ti’aoajo va
riado olí la escalera aérea ,  por Mi*. tinay°Q Y c¡
Sr. O m a rg o .— Por segunda vez la dobie ana e¿-cue«a poi 
Mllo, Gaeriuer.— Por segunda vez no evos ejercicio^ co mi
co-mus ic des por MM. Binmon v f ulle í. — oíi segiuu a 
vez g randes  s ' i lo s  y franqueo.de objetos por Mlle. álana 
Kennebe!.—Por segunda voz Las ejei-
cicio gimnástico por Mr. Mariam (mayor). -  
cu el campo,maniobras ecuestres por cuatro  señoras v

cuatro  caballeros.

C i r c o  d e  P a u l . — La Juventud española tendrá  baile en 
estos elegantes salones á las tres de la tarde.

La Constante á las ocho de la noche.
E l í s e o  m a d r i l e ñ o . — A las cinco d é l a  tarde celebra 

esta sociedad su  reu n ió n  de costum bre .
......


